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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Filosofía y Letras 10006533

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Ingleses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 1 de junio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10006533 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE10 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países.

CE11 - Dominio instrumental de la lengua materna.
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CE12 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario.

CE13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.

CE14 - Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la planificación lingüística.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE17 - Conocimiento de la lengua latina y su cultura.

CE18 - Conocimiento de la historia europea.

CE19 - Conocimiento de principios básicos del pensamiento occidental.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE3 - Conocimiento de la literatura en lengua inglesa.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE31 - Capacidad para traducir textos de diverso tipo.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua inglesa.

CE5 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

CE6 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua inglesa.

CE7 - Conocimiento de la diversidad cultural de los países de habla inglesa.

CE8 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y a la lengua inglesa.

CE9 - Conocimientos básicos de las distintas profesiones relacionadas con los Estudios Ingleses.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
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a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
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Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la UEx. Dicha orientación es llevada a cabo en
primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
UEx, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, ade-
más del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acogida y Tutoría de la Titulación (PATT):

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad de Extremadura, y pues-
to en práctica desde el año académico 2006/2007. Es una acción de mejora que la UEx incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como conse-
cuencia de las necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y
acompañarlos en la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacio-
nar y unir los diferentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de
trabajo en equipo. Todo ello responde a la necesidad de ¿la orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma que afec-
ten a los estudiantes¿, según recoge la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n.º 307), que, igualmente, destaca la impor-
tancia del asesoramiento y asistencia por parte de los profesores-tutores.

Del mismo modo, en el Estatuto del Estudiante Universitario (R.D.1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Uni-
versitario, BOE n.º 318, art. 8, apdo. E) se menciona expresamente que los estudiantes de grado tendrán derecho ¿a recibir orientación y tutoría per-
sonalizadas en el primer año y durante los estudios, para facilitar la adaptación al entorno universitario y el rendimiento académico, así como en la fase
final con la finalidad de facilitar la incorporación laboral, el desarrollo profesional y la continuidad de su formación universitaria¿.

Además, según los requerimientos generales del EEES, la enseñanza se basa en el aprendizaje del estudiante (créditos ECTS: European Credit
Transfer System) y en su educación integral, para lo que se le debe proporcionar y facilitar una formación general y continua, acción tutorial, orienta-
ción laboral, etc.

Objetivos del PATT:

Apoyar al alumnado en su adaptación a la nueva estructura y metodología de los estudios universitarios en el EEES.

Aumentar la oferta formativa extracurricular.
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Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos en su entorno social y
cultural.

Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

Conocer detalladamente el plan de estudios.

Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Cursos de Nivelación:

El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el objetivo
de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de tra-
bajo intelectual.

Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos sobre materias
concretas (Matemáticas, Física, Latín, Idiomas, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Para el caso concreto del Grado de Estudios Ingleses, ni el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, ni el Do-
cumento de Adenda de Convalidaciones entre Ciclos Formativos de Grado Superior y Estudios Universitarios de
Grado de La Universidad de Extremadura, emitido por la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Extre-
madura, se contempla ningún caso concreto que se pueda aplicar al Grado de Estudios Ingleses. No obstante, se
deja la posibilidad abierta por si en el futuro se arbitraran medidas en este sentido por parte de la Administración.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
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Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
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En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.
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4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
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2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
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Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
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Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Clases Teóricas. (Descripción: presentación en el aula de los contenidos, conceptos y procedimientos de la materia utilizando el
método de la lección magistral. Objeto: transmitir conocimientos de la materia y activar procesos cognitivos en el estudiante).

2. Clases Prácticas. (Descripción: propuesta y resolución en el aula de aplicaciones de los conocimientos impartidos en las clases
teóricas; discusión de contenidos y resolución de problemas mediante el estudio de casos; lectura y análisis de materiales y
manuales proporcionados por el profesor. Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos del alumno,
propiciar la adquisición de aprendizajes mediante el análisis de casos reales o simulados, desarrollar los aprendizajes activos a
través de la resolución de problemas, y propiciar la capacidad de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y la
adquisición de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio).

3. Seminarios prácticos. (Descripción: realización de talleres, actividades o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de
ordenadores, laboratorios, talleres o mediante salidas de campo o visitas / viajes de estudios, donde se propician la participación,
el debate, la reflexión y los intercambios personales entre los asistentes. Objeto: promover la interactividad, el intercambio de
experiencias, la crítica, la experimentación, la aplicación, el diálogo, la discusión y la reflexión entre los participantes, así como las
habilidades manipulativas e instrumentales de los alumnos).

4. Actividades de coordinación y seguimiento individual o grupal del aprendizaje. (Descripción: reuniones o tutorías de atención
personalizada en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno o varios alumnos en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso de enseñanza aprendizaje, promueve el establecimiento de una relación entre el profesor-
tutor y el estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto; como
orientación de la formación académica integral del estudiante, el profesor-tutor procura facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios curriculares en vista a su posterior desarrollo
profesional).

5. Trabajo autónomo individual del alumno y preparación de exámenes. (Descripción: desarrollo de diversas tareas -preparación
de seminarios, presentaciones orales o debates, lecturas recomendadas u obligatorias, actividades de biblioteca, investigaciones,
trabajos, proyectos, memorias, obtención y análisis de datos, consulta e interpretación de fuentes de información, etc.- que el
profesor planifica y encarga para que sean realizadas de forma individual por el alumno. Se incluye la preparación de exámenes,
con el estudio de materias autónomo por parte del alumno. Objeto: desarrollar la capacidad de autoaprendizaje del alumno).

6. Actividades de evaluación. (Descripción: conjunto de actividades programadas y proceso de recogida de información que se
llevan a cabo a lo largo del curso, incluyendo el examen final, para el seguimiento individual o grupal del aprendizaje, y para
valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. Objeto: servir de ayuda para elevar
la calidad del aprendizaje e incrementar el rendimiento de los alumnos).

7. Realización, exposición y defensa de trabajos y proyectos individuales o en grupo. (Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, proyectos. memorias, obtención y análisis de datos, etc.- que el
profesor planifica y encarga para que el alumno las realice de forma individual o en equipo y que serán sometidas a una posterior
revisión y valoración; tales tareas pueden, en su caso, ser objeto de exposición oral en el aula, y ser sometidas a un posterior
análisis y discusión con la participación de todos los alumnos y el profesor. Objeto: desarrollar la capacidad de autoaprendizaje y
el aprendizaje cooperativo activo, así como las competencias relativas a la búsqueda de datos, organización de la información y
comunicación y transmisión de los conocimientos con los distintos medios técnicos a su alcance).

8. Prácticas externas. (Descripción: Conjunto de actuaciones que un estudiante realiza en un contexto empresarial o institucional
relacionado con el ejercicio de una Profesión; deben diseñarse como una oportunidad de aprendizaje que completa la formación
de los alumnos en un contexto profesional al poner en práctica lo aprendido en el Grado. Objeto: adquirir un conocimiento
más o menos profundo de una organización o entidad donde se ejerce una actividad profesional relacionada con la titulación,
de su estructura, actividades y modos de proceder; capacidad para diseñar, desarrollar y valorar un plan de acción acorde a las
necesidades y demandas de dicha entidad; adquirir familiaridad y poner en práctica los procedimientos, protocolos y normas de
actuación al uso de una entidad; profundizar, gracias a la práctica, en los conocimientos ya adquiridos e incorporar otros cercanos al
ejercicio de la profesión; aprender a gestionar recursos y a trabajar con otros profesionales).

9. Trabajo Fin de Grado. (Descripción: supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio, en el que,
como mínimo, aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en las enseñanzas seguidas en el Grado y que, en la medida de lo
posible, incluya aspectos innovadores relacionados con la teoría y práctica de su titulación. Debe ser realizado de forma individual
y bajo la supervisión del tutor asignado. Objeto: constituye una actividad orientada a la aplicación y desarrollo práctico de las
competencias y conocimientos formativos adquiridos a lo largo de la titulación, que el alumno deberá mostrar de forma integrada).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
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de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas escritas. (Descripción: recurso de evaluación mediante el cual el alumno expresa de forma individual y por escrito,
normalmente durante un periodo de tiempo predeterminado, los conocimientos, aplicaciones o juicios que se le soliciten mediante
una o varias preguntas o cuestiones de similar o distinto tipo. El enfoque de este examen escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede adquirir diversas formas: con preguntas de desarrollo, de respuestas breves o sintéticas, de
preguntas abiertas, de cuestiones de opción múltiple, etc.).

2. Pruebas orales. (Descripción: recurso de evaluación consistente en plantear directamente a un alumno una cuestión o una serie
de preguntas a las cuales debe responder oralmente en la lengua objeto de estudio (en este caso, en inglés), en voz alta, de manera
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sintética o razonada, pudiendo también adquirir esta prueba la forma de entrevista de tutorización, diálogo sobre asuntos vinculados
con la materia, etc. Incluye el examen final o los diversos controles orales, así como la presentación y defensa oral de trabajos o
proyectos, las intervenciones programadas en actividades fuera del aula, etc.).

3. Comentario de textos. (Descripción: recurso de evaluación consistente en el comentario, escrito u oral, extenso o sintético, de
diversos elementos o materiales estudiados en el aula o en las actividades formativas).

4. Proyectos y trabajos. (Descripción: realización de proyectos y trabajos que planifica y encarga el profesor con el fin de que el
alumno los lleve a cabo de forma individual o en equipo, y que deben ser presentados en forma de memoria escrita; tales tareas
pueden, en su caso, ser objeto de exposición oral en el aula o a lo largo de las diversas actividades formativas, y ser sometidas a un
posterior análisis y discusión con la participación de todos los alumnos y el profesor, siendo en este caso valoradas como pruebas de
desarrollo oral).

5. Participación activa en el aula. (Descripción: valoración de la participación del alumno en las clases teóricas o en las actividades
formativas, bien respondiendo a las preguntas o problemas planteados por el profesor, bien por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las mismas).

6. Resolución de problemas y casos. (Descripción: valoración de la capacidad del alumno para resolver problemas o casos
planteados por el profesor en las clases prácticas, en las actividades formativas o en determinadas actividades de evaluación, bien de
forma individual o en grupo).

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas asignaturas.

3. Uso correcto de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Lectura comprensiva y análisis de textos de la literatura inglesa.

4. Análisis descriptivo de la lengua inglesa.

5. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

 

Asignatura: Lengua Inglesa I

 

El principal objetivo de esta asignatura es que los alumnos ganen confianza en su conocimiento y uso de la lengua inglesa. Con ello, se pretende crear
un entorno en el que puedan desarrollar las cuatro destrezas básicas (reading, writing, listening and speaking) de acuerdo con lo estipulado para el ni-
vel intermedio B1 de competencia según se define en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

En la impartición de la asignatura se mezclarán de manera equitativa teoría y práctica con el fin de consolidar los conocimientos y el progreso de los
alumnos en las destrezas arriba indicadas. De esta manera, durante las clases de contenido teórico se ofrecerá al estudiante los fundamentos necesa-
rios para desarrollar su competencia comunicativa oral y escrita.

 

Asignatura: Lengua Inglesa II

Esta asignatura es continuación de la programada en el primer semestre con el título de Lengua Inglesa I. Como tal se parte de textos, actividades de
escritura y documentos sonoros centrados en cuestiones de mayor complejidad. Además mientras que en el caso de la Lengua Inglesa I se hacía hin-
capié en las destrezas escritas, en el caso de la Lengua Inglesa II se profundiza en los aspectos orales de la segunda lengua.

 

Asignatura: Gramática Inglesa I

En esta asignatura se tratan, de una forma eminentemente descriptiva, algunos de los principales aspectos gramaticales de la lengua inglesa (forma-
ción de palabras, sintaxis…). Las clases magistrales se dedicarán a la descripción de dichos aspectos, favoreciendo un método deductivo para identifi-
car y reconocer los puntos gramaticales objeto de estudio. Por su parte, los seminarios se dedicarán a practicar la producción y la corrección de esos
mismos puntos gramaticales.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).
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CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.
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CE31 - Capacidad para traducir textos de diverso tipo.

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

105 100

2. Clases Prácticas. (Descripción:
propuesta y resolución en el aula de
aplicaciones de los conocimientos
impartidos en las clases teóricas; discusión
de contenidos y resolución de problemas
mediante el estudio de casos; lectura
y análisis de materiales y manuales
proporcionados por el profesor. Objeto:
ejercitar, ensayar y poner en práctica
los conocimientos previos del alumno,
propiciar la adquisición de aprendizajes
mediante el análisis de casos reales o
simulados, desarrollar los aprendizajes
activos a través de la resolución de
problemas, y propiciar la capacidad
de aplicación de los conocimientos a
situaciones concretas, y la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de
estudio).

75 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

8 100
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5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

262 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).
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7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 35.0

2. Pruebas orales. (Descripción: recurso
de evaluación consistente en plantear
directamente a un alumno una cuestión o
una serie de preguntas a las cuales debe
responder oralmente en la lengua objeto
de estudio (en este caso, en inglés), en
voz alta, de manera sintética o razonada,
pudiendo también adquirir esta prueba
la forma de entrevista de tutorización,
diálogo sobre asuntos vinculados con la
materia, etc. Incluye el examen final o
los diversos controles orales, así como la
presentación y defensa oral de trabajos o
proyectos, las intervenciones programadas
en actividades fuera del aula, etc.).

0.0 35.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 10.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases

0.0 20.0
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teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

3. Uso correcto de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

4. Lectura comprensiva y análisis de textos de la literatura inglesa.

8. Comentario filológico de textos en lengua inglesa.

9. Dominio de las nuevas tecnologías, especialmente en su aplicación a la filología.

10. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Literatura Inglesa I
En esta asignatura se trata, desde una perspectiva histórica y filológica, la literatura escrita en inglés en las Islas Británicas desde sus inicios en la Edad Media hasta el
presente.  Para ello, se prestará atención a los movimientos y autores más importantes, así como a algunos de los textos de mayor relevancia.
El objetivo primordial de la asignatura es proporcionar al alumno una visión muy general de la literatura inglesa.  Por ello, el enfoque será más extensivo que intenso, da-
do que lo que se pretende es que la asignatura sirva de marco de referencia para el alumno cuando, en cursos subsiguientes, éste aborde con mayor profundidad los distin-
tos periodos de la literatura inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

C
SV

: 5
38

28
90

24
63

23
09

60
58

69
94

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538289024632309605869941


Identificador : 2500694 Fecha : 31/08/2022

27 / 136

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE3 - Conocimiento de la literatura en lengua inglesa.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE31 - Capacidad para traducir textos de diverso tipo.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

60 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones

88 0
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orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

6. Actividades de evaluación.
(Descripción: conjunto de actividades
programadas y proceso de recogida de
información que se llevan a cabo a lo largo
del curso, incluyendo el examen final,
para el seguimiento individual o grupal
del aprendizaje, y para valorar el grado
de consecución de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante.
Objeto: servir de ayuda para elevar la
calidad del aprendizaje e incrementar el
rendimiento de los alumnos).

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).
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6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 25.0

2. Pruebas orales. (Descripción: recurso
de evaluación consistente en plantear
directamente a un alumno una cuestión o
una serie de preguntas a las cuales debe
responder oralmente en la lengua objeto
de estudio (en este caso, en inglés), en
voz alta, de manera sintética o razonada,
pudiendo también adquirir esta prueba
la forma de entrevista de tutorización,
diálogo sobre asuntos vinculados con la
materia, etc. Incluye el examen final o
los diversos controles orales, así como la
presentación y defensa oral de trabajos o
proyectos, las intervenciones programadas
en actividades fuera del aula, etc.).

0.0 25.0

3. Comentario de textos. (Descripción:
recurso de evaluación consistente en
el comentario, escrito u oral, extenso
o sintético, de diversos elementos o
materiales estudiados en el aula o en las
actividades formativas).

0.0 20.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin

0.0 10.0
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de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 10.0

6. Resolución de problemas y casos.
(Descripción: valoración de la capacidad
del alumno para resolver problemas
o casos planteados por el profesor en
las clases prácticas, en las actividades
formativas o en determinadas actividades
de evaluación, bien de forma individual o
en grupo).

0.0 10.0

NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Normativa del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.

3. Comentario filológico de textos en lengua española.

4. Dominio de las nuevas tecnologías, especialmente en su aplicación a la filología.

5. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Asignatura: Gramática Normativa del Español
Los contenidos abarcan las principales cuestiones normativas de la gramática española, desde los conceptos básicos de ortografía, acentuación y puntuación, hasta asun-
tos más complejos como el manejo del léxico y la confección del estilo. Así, además de las competencias especificadas en la documentación correspondiente a cada gra-
do, la asignatura de Gramática Normativa facilita al alumno herramientas para corregir cualquier aspecto gramatical que no se ajuste al español normativo y para razonar
tal corrección. Proporciona, además, un dominio solvente de la lengua española para la correcta redacción de textos. Por último, fomenta el interés del estudiante por su
lengua y el convencimiento de que esta es un instrumento clave para el desarrollo de su carrera académica y profesional. En definitiva, se persigue que los alumnos valo-
ren su lengua y obtengan de ella el máximo rendimiento.
Asignatura: Lengua Española

Los contenidos de la asignatura parten, en primer lugar de la explicación de los conceptos fundamentales de la lengua, entendida como sistema, todo
lo cual es necesario para la comprensión de los contenidos, y de un  acercamiento al origen y situación actual de la lengua española, en cuanto idio-
ma. Después se enlaza con la descripción de la estructura o sistema de la lengua española en sus distintos componentes: fónico, morfosintáctico y se-
mántico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.
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CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Dominio instrumental de la lengua materna.

CE13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.

CE14 - Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la planificación lingüística.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

90 100

2. Clases Prácticas. (Descripción:
propuesta y resolución en el aula de
aplicaciones de los conocimientos
impartidos en las clases teóricas; discusión
de contenidos y resolución de problemas
mediante el estudio de casos; lectura
y análisis de materiales y manuales
proporcionados por el profesor. Objeto:
ejercitar, ensayar y poner en práctica
los conocimientos previos del alumno,
propiciar la adquisición de aprendizajes
mediante el análisis de casos reales o
simulados, desarrollar los aprendizajes
activos a través de la resolución de

30 100
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problemas, y propiciar la capacidad
de aplicación de los conocimientos a
situaciones concretas, y la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de
estudio).

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

6 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
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entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 25.0

2. Pruebas orales. (Descripción: recurso
de evaluación consistente en plantear
directamente a un alumno una cuestión o
una serie de preguntas a las cuales debe
responder oralmente en la lengua objeto

0.0 25.0
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de estudio (en este caso, en inglés), en
voz alta, de manera sintética o razonada,
pudiendo también adquirir esta prueba
la forma de entrevista de tutorización,
diálogo sobre asuntos vinculados con la
materia, etc. Incluye el examen final o
los diversos controles orales, así como la
presentación y defensa oral de trabajos o
proyectos, las intervenciones programadas
en actividades fuera del aula, etc.).

3. Comentario de textos. (Descripción:
recurso de evaluación consistente en
el comentario, escrito u oral, extenso
o sintético, de diversos elementos o
materiales estudiados en el aula o en las
actividades formativas).

0.0 20.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 10.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 10.0

6. Resolución de problemas y casos.
(Descripción: valoración de la capacidad
del alumno para resolver problemas
o casos planteados por el profesor en
las clases prácticas, en las actividades
formativas o en determinadas actividades
de evaluación, bien de forma individual o
en grupo).

0.0 10.0

NIVEL 2: Lengua Clásica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Mundo Romano en sus Textos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.

3. Comentario filológico de textos latinos.

4. Dominio de las nuevas tecnologías, especialmente en su aplicación a la filología.

5. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio general de la gramática, la historia, la cultura y la literatura latinas a partir de la traducción de textos latinos (en verso y en prosa) de la época
clásica y medieval.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE17 - Conocimiento de la lengua latina y su cultura.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.
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CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE31 - Capacidad para traducir textos de diverso tipo.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE5 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

30 100

2. Clases Prácticas. (Descripción:
propuesta y resolución en el aula de
aplicaciones de los conocimientos
impartidos en las clases teóricas; discusión
de contenidos y resolución de problemas
mediante el estudio de casos; lectura
y análisis de materiales y manuales
proporcionados por el profesor. Objeto:
ejercitar, ensayar y poner en práctica
los conocimientos previos del alumno,
propiciar la adquisición de aprendizajes
mediante el análisis de casos reales o
simulados, desarrollar los aprendizajes
activos a través de la resolución de
problemas, y propiciar la capacidad
de aplicación de los conocimientos a
situaciones concretas, y la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de
estudio).

30 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso

5 100

C
SV

: 5
38

28
90

24
63

23
09

60
58

69
94

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538289024632309605869941


Identificador : 2500694 Fecha : 31/08/2022

40 / 136

de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
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adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 25.0

2. Pruebas orales. (Descripción: recurso
de evaluación consistente en plantear
directamente a un alumno una cuestión o
una serie de preguntas a las cuales debe
responder oralmente en la lengua objeto
de estudio (en este caso, en inglés), en
voz alta, de manera sintética o razonada,
pudiendo también adquirir esta prueba
la forma de entrevista de tutorización,
diálogo sobre asuntos vinculados con la
materia, etc. Incluye el examen final o
los diversos controles orales, así como la
presentación y defensa oral de trabajos o
proyectos, las intervenciones programadas
en actividades fuera del aula, etc.).

0.0 25.0

3. Comentario de textos. (Descripción:
recurso de evaluación consistente en
el comentario, escrito u oral, extenso
o sintético, de diversos elementos o

0.0 20.0
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materiales estudiados en el aula o en las
actividades formativas).

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 10.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 10.0

6. Resolución de problemas y casos.
(Descripción: valoración de la capacidad
del alumno para resolver problemas
o casos planteados por el profesor en
las clases prácticas, en las actividades
formativas o en determinadas actividades
de evaluación, bien de forma individual o
en grupo).

0.0 10.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 5
38

28
90

24
63

23
09

60
58

69
94

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538289024632309605869941


Identificador : 2500694 Fecha : 31/08/2022

43 / 136

No No

NIVEL 3: Historia de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.

3. Lectura comprensiva de textos desde su perspectiva histórica.

4. Dominio de las nuevas tecnologías, especialmente en su aplicación a la filología.

5. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende analizar con carácter general y diacrónico los procesos históricos y culturales (con sus correspondientes expresiones
religiosas, literarias, lingüísticas, artísticas, etc.) más importantes que han surgido en el continente europeo. A partir de ellos, se reflexionará sobre los
factores que han hecho posible, o han podido dificultar, con sus avances y retrocesos, la emergencia de una identidad europea, plasmada a partir de
mediados del siglo XX en una serie de instituciones comunes y en un complejo e interesante proceso de integración, ilusionante para muchos, contro-
vertido para otros, y no exento de incertidumbre para todos. El principal objetivo es, por tanto, que el alumno conozca la Historia de Europa desde una
óptica comparada e integradora, y los diferentes proyectos que han surgido históricamente sobre la posibilidad de construir un espacio de convivencia
europeo común y compartido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.
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CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Dominio instrumental de la lengua materna.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE18 - Conocimiento de la historia europea.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.
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CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

58 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

2.5 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

87.5 0

6. Actividades de evaluación.
(Descripción: conjunto de actividades
programadas y proceso de recogida de
información que se llevan a cabo a lo largo
del curso, incluyendo el examen final,
para el seguimiento individual o grupal
del aprendizaje, y para valorar el grado
de consecución de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante.
Objeto: servir de ayuda para elevar la

2 100
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calidad del aprendizaje e incrementar el
rendimiento de los alumnos).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 80.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 20.0
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NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes Filosóficas y Científicas del Pensamiento Occidental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.

3. Lectura comprensiva de textos desde su perspectiva filosófica.
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4. Dominio de las nuevas tecnologías, especialmente en su aplicación a la filología.

5. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura consiste en ofrecer un breve panorama de las diversas especialidades dentro de la filosofía contemporánea -filosofía política, filosofía
del lenguaje, filosofía de la ciencia y filosofía estética- que permita una comprensión del pensamiento filosófico actual.

Cada uno de estos temas tiene la siguiente estructura: antecedentes, hitos principales, corrientes actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE19 - Conocimiento de principios básicos del pensamiento occidental.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

60 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

3 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas

87 0
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-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio

0.0 70.0
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interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 30.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Ofimáticas para la Gestión Cultural (Textos)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.

3. Dominio de las nuevas tecnologías, especialmente en su aplicación a la filología.

4. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos iniciales de programas ofimáticos (tratamiento de textos, bases de datos, programas de presentaciones, hojas de cálculo), y sobre la
codificación de textos de distintas lenguas; aprendizaje básico de lenguajes de programación web; y manejo de programas que puedan ser útiles a los
alumnos tanto en su formación como tales como en la posterior docencia e investigación de las materias propias de su grado.

Conocimientos sobre el modo y lugares en que la web almacena y ofrece información de interés para el filólogo, así como sobre la naturaleza y carac-
terísticas de dicha información; y empleo de programas que permiten acceder a dicha información y sacarle el máximo partido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

30 100

3. Seminarios prácticos. (Descripción:
realización de talleres, actividades

30 100
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o sesiones monográficas de carácter
práctico en salas de ordenadores,
laboratorios, talleres o mediante salidas
de campo o visitas / viajes de estudios,
donde se propician la participación, el
debate, la reflexión y los intercambios
personales entre los asistentes.
Objeto: promover la interactividad, el
intercambio de experiencias, la crítica,
la experimentación, la aplicación, el
diálogo, la discusión y la reflexión entre
los participantes, así como las habilidades
manipulativas e instrumentales de los
alumnos).

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

5 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de

C
SV

: 5
38

28
90

24
63

23
09

60
58

69
94

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538289024632309605869941


Identificador : 2500694 Fecha : 31/08/2022

55 / 136

las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o

0.0 30.0
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sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 5
38

28
90

24
63

23
09

60
58

69
94

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538289024632309605869941


Identificador : 2500694 Fecha : 31/08/2022

57 / 136

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés para Fines Académicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Gramática Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fonética y Fonología Inglesas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fonética y Fonología Inglesas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Inglesa VII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Profundización en el análisis descriptivo de la lengua inglesa.

4. Capacidad para reconocer y describir los elementos segmentales y suprasegmentales de la fonología y fonética del inglés.

5. Conocimientos de las distintas variedades de la lengua inglesa.

6. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

7. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

8. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.
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9. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

10. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

11. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

12. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

13. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

14. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.

15. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Lengua Inglesa III

Lengua Inglesa III es la tercera de las asignaturas de lengua inglesa dentro del Grado de Estudios Ingleses. Los textos, redacciones y documentos en
soporte multimedia con los que trabajaremos serán, por tanto, de mayor complejidad que los presentados en las asignaturas Lengua Inglesa I y II y se
abordarán temas relacionados con un contexto social y de viajes. Además, en esta asignatura se desarrollarán los conocimientos y las competencias
de comunicación oral y escrita en inglés que faciliten el progreso y la consolidación de la competencia comunicativa del estudiante en el nivel B2 den-
tro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

Asignatura: Lengua Inglesa IV

La asignatura Lengua Inglesa IV se plantea como continuación de la asignatura Lengua Inglesa III impartida en el primer semestre del curso. Los tex-
tos, redacciones y documentos en soporte multimedia con los que trabajaremos serán, por tanto, de mayor complejidad que los presentados en la
asignatura impartida en el primer semestre y abordará temas relacionados con el mundo laboral y académico. Además, mientras que en la asignatura
de Lengua Inglesa III se hace hincapié en las destrezas escritas, en la asignatura de Lengua Inglesa IV se profundizará en el aspecto oral.

Asignatura: Lengua Inglesa V

Lengua Inglesa V es el quinto curso de lengua inglesa que se imparte en el Grado de Estudios Ingleses. Los textos, redacciones y documentos en so-
porte multimedia con los que trabajaremos serán, por tanto, de mayor complejidad que los presentados en las asignaturas de Lengua Inglesa III y IV.
Todos los temas contienen una combinación equilibrada de aprendizaje y uso de la lengua inglesa haciéndose especial hincapié en el desarrollo del
vocabulario. Se desarrollarán los conocimientos y las competencias de comunicación oral y escrita en inglés que faciliten el progreso y la consolidación
de la competencia comunicativa del estudiante en el nivel C1 dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

Asignatura: Lengua Inglesa VI

Lengua Inglesa VI es el sexto curso de lengua inglesa que se imparte en el Grado de Estudios Ingleses. Los textos, redacciones y documentos en so-
porte multimedia con los que trabajaremos serán, por tanto, de mayor complejidad que los presentados en la asignatura de Lengua Inglesa V. Todos
los temas contienen una combinación equilibrada de aprendizaje y uso de la lengua inglesa haciéndose especial hincapié en el desarrollo del vocabu-
lario. Se desarrollarán los conocimientos y las competencias de comunicación oral y escrita en inglés que faciliten el progreso y la consolidación de la
competencia comunicativa del estudiante en el nivel C1 dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

Asignatura: Lengua Inglesa VII

Lengua Inglesa VII es el séptimo curso de lengua inglesa que se imparte en el Grado de Estudios Ingleses. Los textos, redacciones y documentos en
soporte multimedia con los que trabajaremos serán, por tanto, de mayor complejidad que los presentados en la asignatura de Lengua Inglesa VI. To-
dos los temas contienen una combinación equilibrada de aprendizaje y uso de la lengua inglesa haciéndose especial hincapié en el desarrollo del vo-
cabulario. Se desarrollarán los conocimientos y las competencias de comunicación oral y escrita en inglés que faciliten el progreso y la consolidación
de la competencia comunicativa del estudiante en el nivel C2 dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.
Asignatura: Inglés Para Fines Académicos

Esta asignatura tiene como objetivo familiarizar a los alumnos de 4º curso del Grado en Estudios Ingleses con algunos de los rasgos distintivos del dis-
curso académico en inglés. No sólo es necesario que el alumnado universitario adquiera unos conocimientos profundos de los géneros de su propia
disciplina académica, para poder entender y producir sus textos, sino que también es necesario que se familiarice con los de otras disciplinas, ya que
estos conocimientos pueden ser importantes para su actividad profesional en el futuro. El uso creciente del inglés como lengua franca para la comuni-
cación académica en muchas disciplinas hace necesaria la formación de expertos capaces de enseñar a investigadores nóveles y expertos a manejar
con propiedad el discurso académico en inglés, así como a traducir artículos y ponencias académicos.

Nos centraremos sólo en aquellos aspectos del discurso académico que más lo diferencian del uso del inglés en otros registros, y que más dificulta-
des pueden plantear para un alumnado acostumbrado ya a comunicarse con fluidez y naturalidad en otros contextos. Para fomentar una comprensión
cabal de las diferencias entre el discurso académico y otros registros, se hará hincapié en las normas pragmáticas que rigen en este discurso, usan-
do como modelo la noción de ¿comunidad discursiva¿. Aunque el modelo empleado sea distinto a los modelos utilizados en los estudios sociolingüísti-
cos (que suelen usar parámetros como la clase social, el género o la edad para explicar la variación lingüística), es importante que el alumnado entien-
da que el discurso especializado objeto de estudio en esta asignatura no es más que un ejemplo de cómo varía el uso lingüístico según la situación o
contexto.
Asignatura: Gramática Inglesa II
Esta asignatura está pensada como continuación de Gramática I para profundizar en el conocimiento del inglés y mejorar la competencias gramatica-
les orales y escritas del alumno. Por otra parte, de acuerdo con los planes de estudio actuales, cuando el alumno cursa la asignatura de Gramática In-
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glesa II posee ya (o se le supone) el conocimiento de otras materias que van a facilitar su aprendizaje de la gramática. En concreto, el alumno habrá
cursado ya las asignaturas de Lengua Inglesa I (primer curso, primer semestre) y Lengua Inglesa II (primer curso, segundo semestre), que le habrán
proporcionado una buena base para la comprensión de conceptos teóricos concernientes a la gramática.

La formación gramatical que proporciona esta asignatura permitirá al alumno enfrentarse con ciertas garantías a asignaturas que se imparten en cur-
sos posteriores, permitiéndole seguir las explicaciones en inglés en clase, enfrentarse a las lecturas obligatorias y a la bibliografía recomendada, y
desarrollar por escrito en inglés comentarios y ensayos lingüísticos.

Las clases magistrales se dedicarán a la descripción de dichos aspectos, favoreciendo un método deductivo para identificar y reconocer los puntos
gramaticales objeto de estudio. Por su parte, los seminarios se dedicarán a practicar la producción y la corrección de esos mismos puntos gramatica-
les.
Asignatura: Fonética y Fonología I

Esta es la primera de dos asignaturas dedicadas a la Fonética y Fonología Inglesas en el Grado en Estudios Ingleses. En esta asignatura, se presta
atención, sobre todo, a los fonemas del inglés (sonidos vocálicos y consonánticos) de forma individual y combinada; y, en menor medida, a algunos
aspectos suprasegmentales (en concreto, la acentuación de las sílabas), porque para entender cómo se producen y distribuyen los fonemas del inglés
es prioritario comprender la función del acento. Aunque el objetivo primordial de la asignatura es mejorar las destrezas orales del alumno, también pre-
tende sentar las bases científicas necesarias para el estudio de otras materias en el Grado de Estudios Ingleses, como pueden ser el análisis sociolin-
güístico del inglés o el estudio de rasgos fónicos de la poesía inglesa.
Asignatura: Fonética y Fonología II
Esta es la segunda de dos asignaturas dedicadas a la Fonética y Fonología Inglesas en el Grado en Estudios Ingleses. En la primera asignatura se
aborda la fonética segmental del inglés para mejorar el dominio de aspectos de la pronunciación del inglés que afectan a la inteligibilidad de palabras
o frases sueltas, En esta asignatura, se presta atención, sobre todo, a los aspectos suprasegmentales del inglés oral: ritmo, acentuación y entonación
en las unidades del discurso oral compuestas normalmente por más de una palabra. Estos aspectos afectan, entre otras cosas, la inteligibilidad de los
enunciados en el discurso oral, la fluidez, la transmisión de información acerca del tipo de enunciado o acto locutivo (pregunta, orden, o petición, por
ejemplo) y posibles efectos perlocucionarios deseados o no deseados en la interacción. Por lo tanto, el dominio de estos aspectos del inglés es im-
prescindibles para la comunicación oral con hablantes nativos y no-nativos de la lengua.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.

CE14 - Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la planificación lingüística.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua inglesa.

CE6 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

360 100

3. Seminarios prácticos. (Descripción:
realización de talleres, actividades
o sesiones monográficas de carácter
práctico en salas de ordenadores,
laboratorios, talleres o mediante salidas
de campo o visitas / viajes de estudios,
donde se propician la participación, el
debate, la reflexión y los intercambios
personales entre los asistentes.
Objeto: promover la interactividad, el
intercambio de experiencias, la crítica,
la experimentación, la aplicación, el
diálogo, la discusión y la reflexión entre
los participantes, así como las habilidades
manipulativas e instrumentales de los
alumnos).

162 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

18 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

792 0
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6. Actividades de evaluación.
(Descripción: conjunto de actividades
programadas y proceso de recogida de
información que se llevan a cabo a lo largo
del curso, incluyendo el examen final,
para el seguimiento individual o grupal
del aprendizaje, y para valorar el grado
de consecución de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante.
Objeto: servir de ayuda para elevar la
calidad del aprendizaje e incrementar el
rendimiento de los alumnos).

18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
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presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 35.0

2. Pruebas orales. (Descripción: recurso
de evaluación consistente en plantear
directamente a un alumno una cuestión o
una serie de preguntas a las cuales debe
responder oralmente en la lengua objeto
de estudio (en este caso, en inglés), en
voz alta, de manera sintética o razonada,
pudiendo también adquirir esta prueba
la forma de entrevista de tutorización,
diálogo sobre asuntos vinculados con la
materia, etc. Incluye el examen final o
los diversos controles orales, así como la
presentación y defensa oral de trabajos o
proyectos, las intervenciones programadas
en actividades fuera del aula, etc.).

0.0 35.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 10.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra

0.0 20.0
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un seguimiento atento y activo de las
mismas).

NIVEL 2: Literatura de Expresión Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Textos en Lengua Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Textos en Lengua Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Norteamericana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Norteamericana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Conocimientos de las distintas variedades de la lengua inglesa.

4. Conocimiento teórico y profundo de la literatura inglesa.

5. Conocimiento de la literatura norteamericana.

6. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

7. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

8. Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

9. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.

10. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

11. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

12. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

13. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

14. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

15. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.

16. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Literatura Inglesa II
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En esta asignatura se trata, desde una perspectiva histórica y filológica, la literatura inglesa desde principios del siglo XX hasta el presente. Para ello,
se prestará atención a los movimientos y autores de mayor trascendencia, así como a algunos de los textos más relevantes.

 

Asignatura: Literatura Inglesa III

 

En esta asignatura se trata, desde una perspectiva histórica y filológica, la literatura inglesa desde principios del siglo XIX hasta principios del siglo XX.
Para ello, se prestará atención a los movimientos y autores de mayor trascendencia, así como a algunos de los textos más relevantes .

Asignatura: Literatura Inglesa IV

Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos, autores y obras de la literatura inglesa desde la Revolución del s. XVII hasta fina-
les del s. XVIII.

Asignatura: Literatura Inglesa V

 

Se pretende que los alumnos adquieran un conocimiento básico de los principales géneros, autores y textos de la literatura inglesa desde principios
del siglo XVI hasta la revolución del XVII.

 

Asignatura: Literatura Inglesa VI

La asignatura tiene el objetivo de  llevar a cabo un análisis de los principales géneros y textos de la literatura inglesa desde sus orígenes hasta el fi-
nal de la Edad Media. Durante el curso, el estudiante profundizará en un área de la especialidad de fundamental importancia para alcanzar un conoci-
miento amplio de la literatura, la lengua y la cultura de la Inglaterra medieval.

El contenido de la asignatura se divide en dos períodos. El primero comprenderá los aspectos lingüísticos y literarios de la Inglaterra anglosajona, es
decir, desde la época de las migraciones de los pueblos germánicos del continente hacia las Islas Británicas (aproximadamente desde el año 450 d.C.)
hasta la Conquista Normanda (año 1066). El segundo período se centrará en el estudio del desarrollo y evolución de las obras literarias producidas
con posterioridad a la Conquista Normanda y hasta la introducción de la imprenta en Inglaterra (hacia 1475).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE12 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE3 - Conocimiento de la literatura en lengua inglesa.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE31 - Capacidad para traducir textos de diverso tipo.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.
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CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

405 100

3. Seminarios prácticos. (Descripción:
realización de talleres, actividades
o sesiones monográficas de carácter
práctico en salas de ordenadores,
laboratorios, talleres o mediante salidas
de campo o visitas / viajes de estudios,
donde se propician la participación, el
debate, la reflexión y los intercambios
personales entre los asistentes.
Objeto: promover la interactividad, el
intercambio de experiencias, la crítica,
la experimentación, la aplicación, el
diálogo, la discusión y la reflexión entre
los participantes, así como las habilidades
manipulativas e instrumentales de los
alumnos).

135 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

18 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de

792 0
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forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 70.0

2. Pruebas orales. (Descripción: recurso
de evaluación consistente en plantear
directamente a un alumno una cuestión o
una serie de preguntas a las cuales debe
responder oralmente en la lengua objeto
de estudio (en este caso, en inglés), en
voz alta, de manera sintética o razonada,
pudiendo también adquirir esta prueba
la forma de entrevista de tutorización,
diálogo sobre asuntos vinculados con la
materia, etc. Incluye el examen final o
los diversos controles orales, así como la
presentación y defensa oral de trabajos o
proyectos, las intervenciones programadas
en actividades fuera del aula, etc.).

0.0 10.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 10.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 10.0

NIVEL 2: Estudios Culturales y Literarios de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura y Civilización de los Países de Habla Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Influencia de la Cultura Clásica en la Lengua y en la Cultura Inglesas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Conocimiento de la diversidad cultural de los países de habla inglesa.

4. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

5. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

6. Conocimientos de la influencia de la cultura clásica en la lengua y literatura inglesas.

7. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.

8. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

9. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

10. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

11. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

12. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

13. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.

14. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Cultura y civilización de los países de habla inglesa I

La asignatura consiste tanto en un estudio teórico como práctico de los aspectos históricos y culturales de los países de habla inglesa. Se comenza-
rá con Gran Bretaña tomando como punto de partida el año 1660, momento conocido como “Restauración de la monarquía”, y se continuará hasta el
tiempo presente. Al mismo tiempo, se simultaneará el estudio de los Estados Unidos. Los estudiantes serán instruidos en todos los aspectos funda-
mentales que han conformado la identidad de las naciones de habla inglesa en un proceso histórico. Para los aspectos prácticos, los estudiantes reci-
birán información sobre desarrollos políticos, artísticos, literarios, científicos y filosóficos que hayan determinado el curso de acontecimientos importan-
tes para la historia y la cultura de los mencionados países. Todo ello, por supuesto, en lengua inglesa.

Asignatura: La influencia de la cultura clásica en la lengua y la literatura inglesas

Estudio de la influencia de las lenguas griega y latina en la formación del léxico inglés a lo largo de la historia (lenguaje científico, literario o colo-
quial…).

Estudio teórico y práctico de la tradición clásica, centrado en la literatura inglesa, y especialmente en géneros como la poesía y sus tópicos, comedia,
tragedia y épica).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE10 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE17 - Conocimiento de la lengua latina y su cultura.

CE18 - Conocimiento de la historia europea.

CE19 - Conocimiento de principios básicos del pensamiento occidental.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.
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CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE7 - Conocimiento de la diversidad cultural de los países de habla inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

105 100

3. Seminarios prácticos. (Descripción:
realización de talleres, actividades
o sesiones monográficas de carácter
práctico en salas de ordenadores,
laboratorios, talleres o mediante salidas
de campo o visitas / viajes de estudios,
donde se propician la participación, el
debate, la reflexión y los intercambios
personales entre los asistentes.
Objeto: promover la interactividad, el
intercambio de experiencias, la crítica,
la experimentación, la aplicación, el
diálogo, la discusión y la reflexión entre
los participantes, así como las habilidades
manipulativas e instrumentales de los
alumnos).

15 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como

4 100
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estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

176 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
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planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 70.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 15.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o

0.0 15.0
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problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

NIVEL 2: Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción (Inglés-Español-Inglés) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción (Inglés-Español-Inglés) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Capacidad para traducir textos del y al inglés.

4. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

5. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

6. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.

7. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

8. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

9. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

10. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

11. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

12. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.

13. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Traducción (Inglés-Español-Inglés) I
En las sesiones de contenido teórico, se tratarán, entre otros temas, el concepto de traducción y las estrategias más comunes a la hora de traducir; y
se ofrecerá una introducción a las diversas técnicas y modelos de traducción más conocidos. Se tratarán también los problemas de interferencia lin-
güística y cultural y se analizarán el concepto de significado y sus distintos tipos.

En las clases prácticas, se realizarán traducciones de textos de diversos géneros del inglés al español y del español al inglés. El grado máximo de dificultad de los textos
y traducciones se situará en el nivel intermedio. Como preparación para estos ejercicios prácticos, se introducirá al alumno a la lexicografía bilingüe para fines generales
y específicos y se incidirá en conceptos como la interferencia lingüística, sobre todo los calcos léxicos y morfosintácticos, el anglicismo o los denominados "falsos ami-
gos".
Asignatura: Traducción (Inglés-Español-Inglés) II

En las sesiones de contenido teórico, se tratarán los problemas que plantean el cotejo moforsintáctico avanzado entre el inglés y el español y el análi-
sis terminológico y la traducción de textos especializados. Además, se introducirá al alumno al uso y aplicabilidad de recursos electrónicos y de herra-
mientas para la traducción asistida por ordenador. Finalmente, se familiarizará al alumno con las técnicas básicas de edición de traducciones.

En las clases prácticas, se realizarán traducciones de textos de diversos géneros del inglés al español y del español al inglés; y se prestará una atención especial a textos
de contenido jurídico, médico o económico, entre otros. Como preparación para estos ejercicios prácticos, se introducirá al alumno a la terminología específica de esos te-
mas. El grado máximo de dificultad de los textos y traducciones se situará en el nivel avanzado. El alumno también recibirá unas nociones básicas del uso y aplicabilidad
de recursos electrónicos y de programas de traducción asistida por ordenador.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT3 - Comunicación oral y escrita de la lengua materna.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE11 - Dominio instrumental de la lengua materna.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.
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CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE31 - Capacidad para traducir textos de diverso tipo.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE8 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y a la lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

60 100

2. Clases Prácticas. (Descripción:
propuesta y resolución en el aula de
aplicaciones de los conocimientos
impartidos en las clases teóricas; discusión
de contenidos y resolución de problemas
mediante el estudio de casos; lectura
y análisis de materiales y manuales
proporcionados por el profesor. Objeto:
ejercitar, ensayar y poner en práctica
los conocimientos previos del alumno,
propiciar la adquisición de aprendizajes
mediante el análisis de casos reales o
simulados, desarrollar los aprendizajes
activos a través de la resolución de
problemas, y propiciar la capacidad
de aplicación de los conocimientos a
situaciones concretas, y la adquisición

60 100
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de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de
estudio).

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

4 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

176 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
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previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 70.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto

0.0 20.0
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de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 10.0

NIVEL 2: Estudio Diacrónico de la Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas, trabajos y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Profundización en el análisis descriptivo de la lengua inglesa.

4. Conocimientos de las distintas variedades de la lengua inglesa.

5. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

6. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

7. Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

8. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.

9. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

10. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

11. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

12. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

13. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

14. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.
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15. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Historia de la Lengua Inglesa I
El objetivo principal de esta asignatura es aportarle al estudiante un conocimiento general de la historia y del desarrollo de la lengua inglesa dentro de
su contexto social y cultural. Las sesiones tienes como meta aumentar la capacidad analítica y descriptiva del estudiantes de modo que pueda llevar a
cabo análisis lingüísticos de textos de diferentes períodos. Se hará una introducción que abarcará los cambios más significativos desde el Inglés Anti-
guo hasta el Inglés Moderno temprano. A partir de este punto, se analizará en más detalle el periodo del Inglés Moderno prestando especial atención a
la aparición y desarrollo de las diferentes variedades del inglés en el mundo.

Asignatura: Historia de la Lengua Inglesa II

 

La asignatura tiene el objetivo de  llevar a cabo un análisis diacrónico de la lengua inglesa desde sus orígenes hasta el final de la Edad Media. Durante
el curso, el estudiante de Filología Inglesa profundizará en un área de la especialidad de fundamental importancia para alcanzar un conocimiento am-
plio de la lengua de la Inglaterra medieval.

El contenido de la asignatura se divide en dos períodos. El primero comprenderá los aspectos lingüísticos de la Inglaterra anglosajona, es decir, des-
de la época de las migraciones de los pueblos germánicos del continente hacia las Islas Británicas (aproximadamente desde el año 450 d.C.) hasta la
Conquista Normanda (año 1066). El segundo período se centrará en el estudio del desarrollo y evolución de lengua inglesa con posterioridad a la Con-
quista Normanda y hasta el final del periodo medieval.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.
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CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.

CE14 - Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la planificación lingüística.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua inglesa.

CE5 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

CE6 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la

90 100
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lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

2. Clases Prácticas. (Descripción:
propuesta y resolución en el aula de
aplicaciones de los conocimientos
impartidos en las clases teóricas; discusión
de contenidos y resolución de problemas
mediante el estudio de casos; lectura
y análisis de materiales y manuales
proporcionados por el profesor. Objeto:
ejercitar, ensayar y poner en práctica
los conocimientos previos del alumno,
propiciar la adquisición de aprendizajes
mediante el análisis de casos reales o
simulados, desarrollar los aprendizajes
activos a través de la resolución de
problemas, y propiciar la capacidad
de aplicación de los conocimientos a
situaciones concretas, y la adquisición
de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de
estudio).

30 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

4 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

176 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual

0.0 70.0
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y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 15.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudios de Lingüística Teórica y Aplicada de la Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Semántico del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Sociolingüístico del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Pragmático del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gramática del Discurso (Inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio teórico y práctico avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

4. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

5. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.

6. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

7. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

8. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

9. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

10. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

11. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.

12. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Análisis semántico del inglés

El objetivo principal de esta asignatura es familiarizar al alumno con el análisis de la lengua inglesa desde el punto de vista del significado. Si bien las
clases alternarán teoría y práctica de los conceptos objeto de estudio, el enfoque de la asignatura a lo largo del curso será esencialmente práctico. En
otras palabras, al concluir el periodo lectivo destinado a la impartición de esta asignatura, el alumno habrá de demostrar que comprende y maneja con
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soltura los conceptos que designan los fenómenos de naturaleza semántica estudiados en clase, así como los mecanismos que rigen el funcionamien-
to de esos fenómenos.

Asignatura: Análisis Sociolingüístico del Inglés

El curso tiene como objetivo ofrecer una introducción general a algunos de los temas centrales de la sociolingüística en inglés. Se explorarán diferen-
tes aspectos de la relación entre lengua y sociedad. Se inicia con una discusión de los que se entiende por ¿sociolingüística¿. El curso se centrará en
el concepto de ¿variación¿ y elección lingüística. Los temas que se tratarán incluyen la variación dialectal, actitudes hacia la lengua, formas de discur-
so específicas de género y grupo de edad, análisis del discurso crítico y de la conversación, comunicación transcultural, etnicidad y redes sociales, bi-
lingüismo, alternancia de código y mezcla de código, etc.

Debido a que el curso es optativo dentro del Grado de Estudios Ingleses, se prestará una especial atención al análisis sociolingüístico en relación con
el estudio de la literatura (novela y teatro), la enseñanza del inglés, etc.

Asignatura: Análisis pragmático del inglés

Esta asignatura pretende familiarizar al alumno con los principales presupuestos teóricos de la Pragmática ¿tanto en su dimensión cognitiva como en
su vertiente social¿ y su aplicación práctica al análisis del discurso, oral y escrito.

Asignatura: Gramática del discurso (inglés)

Esta asignatura pretende familiarizar al estudiante del Grado de Estudios Ingleses con algunos de los elementos fundamentales de la gramática del
discurso (escrito y oral) en lengua inglesa. Más allá de las relaciones morfosintácticas que se establecen entre los constituyentes de las oraciones
(simples o complejas) de las que tradicionalmente da cuenta la gramática oracional, en esta asignatura se aborda el estudio de las principales formas
de relación discursiva que tienen lugar entre las oraciones del discurso escrito, por un lado, y entre los enunciados del discurso oral, por otro, y que
dan lugar a esas unidades de rango superior a la oración que llamamos, respectivamente, texto o conversación. Así, partiendo de los conocimientos
sobre la gramática oracional adquiridos por el estudiante en las asignaturas Gramática Inglesa I y II y de algunos conceptos básicos como discurso,
texto u oración/enunciado, en esta asignatura se tratan elementos y conceptos de la gramática del discurso escrito y oral como la cohesión textual y
sus mecanismos (referencia, sustitución, repetición, etc.),los marcadores del discurso, la distinción tema / rema, estructura y progresión temática, o los
¿rejoinders¿ o pares adyacentes.

Asignatura: Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés

Se trata de una asignatura teórico-práctica que tiene como objetivo principal familiarizar a los alumnos con esta disciplina y enfatizar la importancia de
la lingüística en el campo de la enseñanza. Está dividida en 10 unidades donde se trabaja desde la definición del término hasta la introducción de algu-
nas ramas afines como la neurolingüística, sociolingüística, el uso del lenguaje para fines específicos, y otras áreas relacionadas con la adquisición del
lenguaje tanto de la lengua materna como del aprendizaje de un idioma extranjero. Los conocimientos adquiridos se aplican a la práctica a través de
presentaciones orales, debates e investigación real en la elaboración de artículos científicos, haciendo uso del lenguaje para fines académicos.

Esto les permite a los alumnos reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo tomas de decisiones que conducen a la detección, análisis y reso-
lución de problemas relacionados con el lenguaje. Como aplicación práctica, se llevará a cabo una muestra de investigación aplicada al campo de la
enseñanza para dotar a los alumnos de las herramientas necesarias en el ámbito de la investigación y para ejemplificar la utilidad de la asignatura en
el contexto de la enseñanza de cualquier idioma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.
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CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.

CE14 - Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la planificación lingüística.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.
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CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua inglesa.

CE6 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

300 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

10 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

440 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 70.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,

0.0 15.0
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y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 15.0

NIVEL 2: Estudios Culturales y Literarios de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cultura y Civilización de los Países de Habla Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura Poscolonial de Expresión Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Inglés Literario a través de sus Textos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio teórico y práctico avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Conocimiento profundo de los principales períodos, movimientos y géneros de la literatura de expresión inglesa.

4. Conocimiento ampliado de la diversidad cultural de los países de habla inglesa.

5. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

6. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

7. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.

8. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

9. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

10. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

11. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

12. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

13. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.

14. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Cultura y Civilización de los Países de Habla Inglesa II

La asignatura consiste tanto en un estudio teórico como práctico de los aspectos históricos y culturales de Inglaterra desde el periodo Anglosajón has-
ta 1660. Se comenzará en el año 450 d.C. como punto de partida, momento en que tradicionalmente se considera que comienzan los primeros asen-
tamientos de los pueblos anglosajones en las Islas Británicas, y se continuará hasta el 1660, con el fin de enlazar con el temario de la asignatura ante-
riormente cursada en el 2º del Grado de Estudios Ingleses. Para los aspectos prácticos, los estudiantes recibirán información sobre desarrollos políti-
cos, artísticos, literarios, científicos y filosóficos que hayan determinado el curso de acontecimientos importantes para la historia y la cultura de del pe-
riodo objeto de estudio.

Asignatura: Literatura Poscolonial de Expresión Inglesa

La asignatura persigue ofrecer al alumno una visión global de las teorías postcoloniales y la génesis y desarrollo de las diversas literaturas postcolonia-
les. (África, Caribe, India, etc.). Los alumnos leerán una selección de textos de teoría y crítica postcolonial así como textos y fragmentos de obras rele-
vantes de los distintos autores estudiados.

Asignatura: Historia del Inglés Literario a través de sus Textos

La asignatura es de carácter teórico-práctico. Así pues, la parte práctica dedicada al análisis irá precedida de las correspondientes consideraciones
teóricas, que servirán como introducción al tema o textos concretos. La metodología empleada se basa fundamentalmente en el análisis filológico-es-
tilístico de los textos literarios seleccionados. A lo largo del curso, los diferentes textos se irán comparando con otros de su misma época y de épocas
anteriores o posteriores con el fin de proporcionar al alumno no sólo una visión general de las características más importantes y distintivas de cada pe-
riodo, sino también de los cambios que se producen entre ellos, es decir, de la evolución del inglés literario.

Las herramientas utilizadas para este tipo de análisis textual serán las propias del análisis estilístico de textos poéticos, dramáticos y narrativos.
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Los textos objeto de análisis (todos ellos extractos de obras concretas) estarán disponibles con la suficiente antelación en el campus virtual o por otro
medio facilitado por el profesor.

A lo largo del curso el alumno elaborará sus propios apuntes utilizando para ello la bibliografía recomendada y las notas de clase. Estos apuntes, que
el alumno habrá de presentar en el examen final, serán parte de la evaluación y son requisito imprescindible para la realización del examen final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE10 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países.

CE11 - Dominio instrumental de la lengua materna.

CE12 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE3 - Conocimiento de la literatura en lengua inglesa.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE7 - Conocimiento de la diversidad cultural de los países de habla inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

165 100

3. Seminarios prácticos. (Descripción:
realización de talleres, actividades
o sesiones monográficas de carácter
práctico en salas de ordenadores,
laboratorios, talleres o mediante salidas
de campo o visitas / viajes de estudios,
donde se propician la participación, el
debate, la reflexión y los intercambios
personales entre los asistentes.

15 100
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Objeto: promover la interactividad, el
intercambio de experiencias, la crítica,
la experimentación, la aplicación, el
diálogo, la discusión y la reflexión entre
los participantes, así como las habilidades
manipulativas e instrumentales de los
alumnos).

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,
facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

6 100

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

264 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).
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3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 70.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin

0.0 15.0
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de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la
participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

0.0 15.0

NIVEL 2: Estudio Diacrónico de la Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Variación Lingüística en el Inglés Actual como Lengua Franca

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolución acertada de las pruebas y exámenes de las distintas materias y asignaturas.

2. Dominio teórico y práctico avanzado de la lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

3. Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

4. Capacidad para elaborar distintos tipos de textos en inglés.

5. Capacidad para realizar análisis y comentarios de textos lingüísticos y literarios ingleses.

6. Capacidad para comunicar y utilizar los conocimientos adquiridos.

7. Capacidad para localizar, usar y sintetizar la información bibliográfica.

8. Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet.

9. Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

10. Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia.

11. Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística en inglés.

12. Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial.

13. Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que garanticen la progresión del alumno en los posteriores estudios de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Variación Lingüística en el Inglés Actual como Lengua Franca

La globalización y la difusión del inglés por todo el mundo han dado como resultado una gran diversidad. Este curso tiene como objetivo contribuir a
la descripción de la variación lingüística en contexto y explorar las implicaciones comunicativas, culturales, sociolingüísticas y pedagógicas del inglés
como lengua franca.

En este curso, se considera, de manera general, que el término ¿variedad¿ abarca variedades lingüísticas geográficas, variedades de hablantes nati-
vos y no nativos, además de la variación lingüística que resulta del contexto de uso.

Este enfoque de variedades múltiples conduce al examen de cuestiones transversales entre contextos situacionales y variedades lingüísticas. Esta
perspectiva aporta una visión más refinada de la conexión entre el uso de la lengua y las condiciones de uso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG7 - Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.

CE14 - Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la planificación lingüística.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.
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CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua inglesa.

CE5 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

CE6 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases Teóricas. (Descripción:
presentación en el aula de los contenidos,
conceptos y procedimientos de la
materia utilizando el método de la
lección magistral. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar
procesos cognitivos en el estudiante).

105 100

3. Seminarios prácticos. (Descripción:
realización de talleres, actividades
o sesiones monográficas de carácter
práctico en salas de ordenadores,
laboratorios, talleres o mediante salidas
de campo o visitas / viajes de estudios,
donde se propician la participación, el
debate, la reflexión y los intercambios
personales entre los asistentes.
Objeto: promover la interactividad, el
intercambio de experiencias, la crítica,
la experimentación, la aplicación, el
diálogo, la discusión y la reflexión entre
los participantes, así como las habilidades
manipulativas e instrumentales de los
alumnos).

15 100

4. Actividades de coordinación y
seguimiento individual o grupal del
aprendizaje. (Descripción: reuniones
o tutorías de atención personalizada
en las que un profesor-tutor atiende,

4 100
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facilita y orienta a uno o varios alumnos
en el proceso formativo. Objeto: como
estrategia didáctica centrada en el proceso
de enseñanza aprendizaje, promueve el
establecimiento de una relación entre
el profesor-tutor y el estudiante, ya sea
individual o grupalmente, con el fin de
facilitarle el aprendizaje en un ámbito
disciplinar concreto; como orientación
de la formación académica integral del
estudiante, el profesor-tutor procura
facilitar a éste su adaptación e integración
plena en los estudios que cursa, así
como su desarrollo entre los diferentes
itinerarios curriculares en vista a su
posterior desarrollo profesional).

5. Trabajo autónomo individual del
alumno y preparación de exámenes.
(Descripción: desarrollo de diversas tareas
-preparación de seminarios, presentaciones
orales o debates, lecturas recomendadas
u obligatorias, actividades de biblioteca,
investigaciones, trabajos, proyectos,
memorias, obtención y análisis de datos,
consulta e interpretación de fuentes de
información, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que sean realizadas de
forma individual por el alumno. Se incluye
la preparación de exámenes, con el estudio
de materias autónomo por parte del
alumno. Objeto: desarrollar la capacidad
de autoaprendizaje del alumno).

176 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Exposición oral del profesor. (Descripción: presentación expositiva, explicativa y/o demostrativa de los contenidos de un
tema lógicamente estructurado por parte de un profesor (¿lección magistral¿). Además del uso del lenguaje oral, puede apoyarse
opcionalmente sobre otros medios y recursos didácticos (escritos, visuales, audiovisuales, etc.), así como en la participación activa
de los alumnos, con el fin de facilitar una mayor recepción y comprensión de los mensajes que se pretenden trasmitir. Objeto:
transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en el estudiante. Aplicación: metodología de grupo grande en clases teóricas;
exposición verbal (lección magistral, o con una mayor implicación del alumno en caso de grupos reducido); aprendizaje, en su caso,
a partir del comentario de documentos o textos).

2. Realización de clases o seminarios prácticos. (Descripción: planificar, como complemento de las clases teóricas, actividades
prácticas como talleres o sesiones monográficas de carácter práctico en salas de ordenadores, laboratorios, talleres o fuera de
las aulas mediante salidas de campo o visitas/viajes de estudios donde se propician la participación, el debate, la reflexión y los
intercambios personales entre los asistentes. Objeto: adquisición por parte de los alumnos de conocimientos específicos y de una
familiaridad con tecnologías y prácticas específicas. Aplicación: actividad generalmente en grupo pequeño; salidas de campo y
visitas in situ; supervisión de trabajos dirigidos; aclaración de dudas sobre teoría, ejercicios, lecturas u otras tareas; presentación
oral, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en pequeños grupos).

3. Estudio de casos. (Descripción: análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo,
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones,
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. Objeto: Adquisición de aprendizajes mediante el análisis
de casos reales o simulados. Aplicación: metodología de grupo grande en clases prácticas; consolidación de conocimientos
previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate; experiencias y aplicaciones prácticas;
interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos individuales o en grupo).

4. Resolución de problemas. (Descripción: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones
adecuadas o correctas mediante el debate, la reflexión, la ejercitación de rutinas, la aplicación de procedimientos de transformación
de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.
Objeto: ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos. Aplicación: actividad de grupo grande en clases prácticas;
consolidación de conocimientos previos; solución de problemas y estudios de casos; dinámicas de grupo; discusión o debate;
experiencias y aplicaciones prácticas; interpretación y comentario por parte del alumno de documentos o textos; diseño de trabajos
individuales o en grupo).
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5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas escritas. (Descripción:
recurso de evaluación mediante el cual
el alumno expresa de forma individual
y por escrito, normalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante una o varias
preguntas o cuestiones de similar o
distinto tipo. El enfoque de este examen
escrito puede ser temático, como ejercicio
interpretativo o de ensayo, y puede
adquirir diversas formas: con preguntas
de desarrollo, de respuestas breves o
sintéticas, de preguntas abiertas, de
cuestiones de opción múltiple, etc.).

0.0 70.0

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 10.0

5. Participación activa en el aula.
(Descripción: valoración de la

0.0 10.0

C
SV

: 5
38

28
90

24
63

23
09

60
58

69
94

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538289024632309605869941


Identificador : 2500694 Fecha : 31/08/2022

116 / 136

participación del alumno en las clases
teóricas o en las actividades formativas,
bien respondiendo a las preguntas o
problemas planteados por el profesor, bien
por propia iniciativa, y que demuestra
un seguimiento atento y activo de las
mismas).

6. Resolución de problemas y casos.
(Descripción: valoración de la capacidad
del alumno para resolver problemas
o casos planteados por el profesor en
las clases prácticas, en las actividades
formativas o en determinadas actividades
de evaluación, bien de forma individual o
en grupo).

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar la aplicación de los conocimientos y competencias ligadas al Grado de Estudios Ingleses en contextos docentes o profesionales de ámbi-
to nacional o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de las tareas asignadas durante la estancia o la realización de prácticas bajo la supervisión de un tutor del Departamento. Presentación de
una memoria que recoja dichas tareas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La realización de prácticas profesionales podrá adoptar la forma de una estancia para realizar estudios universitarios en un país de habla inglesa.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.

CG10 - Compromiso ético.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE31 - Capacidad para traducir textos de diverso tipo.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

CE9 - Conocimientos básicos de las distintas profesiones relacionadas con los Estudios Ingleses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

8. Prácticas externas. (Descripción:
Conjunto de actuaciones que un estudiante
realiza en un contexto empresarial o
institucional relacionado con el ejercicio

150 100
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de una Profesión; deben diseñarse como
una oportunidad de aprendizaje que
completa la formación de los alumnos
en un contexto profesional al poner
en práctica lo aprendido en el Grado.
Objeto: adquirir un conocimiento más
o menos profundo de una organización
o entidad donde se ejerce una actividad
profesional relacionada con la titulación,
de su estructura, actividades y modos
de proceder; capacidad para diseñar,
desarrollar y valorar un plan de acción
acorde a las necesidades y demandas de
dicha entidad; adquirir familiaridad y
poner en práctica los procedimientos,
protocolos y normas de actuación al
uso de una entidad; profundizar, gracias
a la práctica, en los conocimientos ya
adquiridos e incorporar otros cercanos
al ejercicio de la profesión; aprender a
gestionar recursos y a trabajar con otros
profesionales).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar la aplicación de los conocimientos y competencias ligadas al Grado de Estudios Ingleses en la elaboración y exposición pública de un
trabajo en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado supone la realización por parte del estudiante de un trabajo original, bajo la orientación de uno o varios tutores, en el que se
apliquen y desarrollen los conocimientos y capacidades adquiridos, demostrando que ha alcanzado las competencias previstas en el plan de estudios.
El trabajo estará redactado en inglés y su exposición será oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los aspectos relacionados con el TFG (matriculación, tutela académica, evaluación, etc.) estarán regulados por la ¿Normativa de trabajo fin de
grado y máster de la Universidad de Extremadura¿ y la normativa específica de la Facultad de Filosofía y Letras, disponible en:

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/fyl/informacion-academica/tf-estudios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés.
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CG10 - Compromiso ético.

CG2 - Habilidades de investigación.

CG3 - Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información tanto por los recursos bibliográficos en
soporte tradicional (libros, revistas, etc.) como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.).

CG4 - Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los conocimientos y en los procesos de
investigación.

CG5 - Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre sí para aplicarlos a situaciones diferentes.

CG6 - Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de decisiones que lleven a la resolución de
problemas.

CG8 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG9 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT10 - Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Planificación y gestión del tiempo.

CT4 - Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para emprender estudios superiores y seguir formándose a lo
largo de toda la vida laboral.

CT6 - Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar.

CT7 - Capacidad de liderazgo.

CT8 - Diseño y gestión de proyectos.

CT9 - Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, problemas y soluciones dentro de su área de
estudio tanto a personas especializadas como no especializadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa.

CE12 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario.

CE13 - Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.

CE14 - Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la planificación lingüística.

CE15 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas.

CE16 - Conocimientos de terminología y neología.

CE2 - Conocimiento de la gramática del inglés.

CE20 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa.

CE21 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.

CE22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.
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CE23 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet.

CE24 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando apropiadamente las técnicas de análisis.

CE25 - Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos.

CE26 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas.

CE27 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en la lengua estudiada.

CE28 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

CE29 - Capacidad para interrelacionar los distintos aspectos de la Filología.

CE30 - Capacidad para relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CE32 - Capacidad para elaborar recensiones.

CE33 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística.

CE34 - Capacidad para la gestión y control de la calidad editorial

CE35 - Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

CE36 - Capacidad de captación y uso de los recursos verbales en el proceso comunicativo.

CE37 - Disponibilidad receptiva, crítica y tolerante ante planteamientos y juicios diferentes.

CE38 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales de las personas, de igualdad
entre los hombres y las mujeres, y de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

7. Realización, exposición y defensa
de trabajos y proyectos individuales o
en grupo. (Descripción: desarrollo de
diversas tareas -preparación de seminarios,
lecturas, investigaciones, trabajos,
proyectos. memorias, obtención y análisis
de datos, etc.- que el profesor planifica
y encarga para que el alumno las realice
de forma individual o en equipo y que
serán sometidas a una posterior revisión y
valoración; tales tareas pueden, en su caso,
ser objeto de exposición oral en el aula,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos los
alumnos y el profesor. Objeto: desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje y el
aprendizaje cooperativo activo, así como
las competencias relativas a la búsqueda
de datos, organización de la información
y comunicación y transmisión de los
conocimientos con los distintos medios
técnicos a su alcance).

2 100

9. Trabajo Fin de Grado. (Descripción:
supone la realización por parte del
estudiante de un proyecto, memoria o
estudio, en el que, como mínimo, aplique
y desarrolle los conocimientos adquiridos
en las enseñanzas seguidas en el Grado y
que, en la medida de lo posible, incluya
aspectos innovadores relacionados con
la teoría y práctica de su titulación. Debe
ser realizado de forma individual y bajo
la supervisión del tutor asignado. Objeto:
constituye una actividad orientada a la
aplicación y desarrollo práctico de las

148 0
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competencias y conocimientos formativos
adquiridos a lo largo de la titulación,
que el alumno deberá mostrar de forma
integrada).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje orientado a trabajos o proyectos. (Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que los estudiantes llevan
a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes
adquiridos y del uso efectivo de recursos. Objeto: realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando
habilidades y conocimientos adquiridos. Aplicación: metodología no presencial; preparación individual o en pequeños grupos de
presentaciones orales y/o escritas de trabajos o debates; preparación de seminarios prácticos; lecturas recomendadas u obligatorias
¿en inglés- y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información, tanto en inglés como en otros idiomas,
presentación o exposición oral y/o escrita de los trabajos).

6. Tutorización. (Descripción: atención personalizada al estudiante en las que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno
o varios estudiantes en el proceso formativo. Objeto: promover el establecimiento de una relación entre el profesor-tutor y el
estudiante, ya sea individual o grupalmente, con el fin de facilitarle el aprendizaje en un ámbito disciplinar concreto, y orientar
al alumno en su adaptación e integración plena en los estudios que cursa, así como su desarrollo entre los diferentes itinerarios
curriculares en vista a su posterior desarrollo profesional. Aplicación: metodología presencial, de grupo pequeño o individual;
planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas; tutorías de seguimiento individual o grupal de aprendizaje;
dinámicas de grupo).

7. Aprendizaje autónomo. (Descripción: acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de unos
aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período
determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una
implicación personal y un marco temporal de ejecución. Objeto: Desarrollar el aprendizaje autónomo. Aplicación: metodología no
presencial; lecturas recomendadas u obligatorias y actividades de biblioteca; consulta e interpretación de fuentes de información,
tanto en inglés como en otros idiomas; preparación individual de presentaciones orales o debates).

8. Evaluación. (Descripción: situación en la que el alumno, al final del curso o en el transcurso del mismo, realiza de forma
planificada algún tipo de prueba que tiene como objeto reforzar su aprendizaje, efectuar un seguimiento individual o grupal del
mismo y/o valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del alumno. Aplicación: actividad no
presencial, que comprende la planificación y elaboración de las pruebas de evaluación, y su realización o desarrollo a través de los
distintos sistemas de evaluación previstos en el título).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. Proyectos y trabajos. (Descripción:
realización de proyectos y trabajos que
planifica y encarga el profesor con el fin
de que el alumno los lleve a cabo de forma
individual o en equipo, y que deben ser
presentados en forma de memoria escrita;
tales tareas pueden, en su caso, ser objeto
de exposición oral en el aula o a lo largo
de las diversas actividades formativas,
y ser sometidas a un posterior análisis y
discusión con la participación de todos
los alumnos y el profesor, siendo en este
caso valoradas como pruebas de desarrollo
oral).

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

30.8 42.1 30,8

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

34.6 47.4 34,6

Universidad de Extremadura Ayudante 3.8 0 3,8

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

3.8 0 3,8

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

19.3 0 19,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

3.8 5.3 3,8

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 3.8 5.3 3,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general que la Universidad de Extremadura establece para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es

- Trabajo Fin de Grado

- Sistema de acreditación de las competencias generales de dominio de las TIC’s y de conocimiento de idiomas.
Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formativos la realización
anual del análisis de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que el Comité de Calidad de la Titulación recopilará datos e in-
dicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a fin de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que las
Juntas de Centro revisen sus programas formativos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/fyl/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Tabla de correspondencias entre antiguas y nuevas asignaturas:
Licenciatura en Filología Inglesa Grado de Estudios Ingleses

Asignaturas Troncales y Obligatorias Asignaturas de Formación Básica y Obligatorias

Lengua Española Gramática Normativa del Español

Lengua Española

Lengua Latina El Mundo Romano en sus Textos

Lengua Inglesa I Lengua Inglesa I y II

Literatura Inglesa I Literatura Inglesa I

Comentario de Textos Ingleses Análisis de Textos en Lengua Inglesa I

Comentario de Textos Literarios Ingleses Análisis de Textos en Lengua Inglesa II

Comentario de Textos Ingleses y Norteamericanos

Lengua Inglesa II Lengua Inglesa III y IV

Lietaratura Inglesa II Literatura Inglesa II

Lengua Inglesa III Lengua Inglesa V y VI

Literatura Inglesa III Literatura Inglesa III

Literatura Inglesa IV Literatura Inglesa IV

Literatura Inglesa V Literatura Inglesa V

Literatura Inglesa VI Literatura Inglesa VI

Gramática Inglesa I Gramática Inglesa I

Gramática Inglesa II Gramática Inglesa II

Fonética y Fonología Inglesas Fonética y Fonología Inglesas I y II

Historia de la Lengua Inglesa Hisotoria de la Lengua Inglesa I y II

Traducción (Inglés-Español-Inglés) Traducción (Inglés-Español-Ingles) I y II

Literatura Norteamericana Literatura Norteamericana I y II

Historia y Cultura de los Países de Habla Inglesa Cultura y Civilización de los Países de Habla Inglesa I y II

Asignaturas Optativas: Asignaturas Optativas:

Cursos Monográficos Variables de Análisis del Inglés Cursos Monográficos Variables de Análisis del Inglés

 

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos
que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3054000-10006533 Licenciado en Filología Inglesa-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación del título de Grado de Estudios Ingleses se inició en el curso 
académico 2009-2010 de acuerdo con el siguiente calendario: 


- Curso 2009-2010: Primer curso 


- Curso 2010-2011: Segundo curso 


- Curso 2011-2012: Tercer curso 


- Curso 2012-2013: Cuarto curso 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual licenciatura será el 


siguiente: 


- Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 


- Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 


- Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 


- Curso 2012-2013: extintos primero, segundo, tercero y cuarto cursos 


- Curso 2013-2014: extintos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto cursos  


Los dos planes de estudio coexistirán hasta el año 2015, fecha en que el presente 


título de Filología Inglesa se extinguirá. 


Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título: 


Licenciatura en Filología Inglesa. Resolución de 22 de diciembre de 1994, de la 


Universidad de Extremadura, por la que se publica el plan de estudios para la 


obtención del título de Licenciado en Filología Inglesa, en la Facultad de Filosofía y 


Letras de Cáceres. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El Grado de Estudios Ingleses sustituye al título de Filología Inglesa, que a su vez 


reemplazó al antiguo título de Filología Anglogermánica, que se venía impartiendo 


desde 1973. Desde sus inicios, los Estudios Ingleses en la Universidad de 


Extremadura han generado un gran interés, como lo demuestra el número de 


alumnos que han cursado estos estudios a lo largo de más de tres décadas. En este 


sentido, conviene señalar que la Universidad de Extremadura ha contribuido a la 


formación de una buena parte del profesorado de Inglés que hoy imparte docencia en 


Extremadura así como de muchos profesionales que desarrollan su labor profesional 


en otros ámbitos del mercado laboral regional, nacional e internacional. 


Desde un punto de vista académico y científico, el Grado de Estudios Ingleses ofrece 


un modelo educativo científicamente sólido y adecuado a un mundo cambiante y cada 


vez más globalizado, que tiene al inglés como lengua franca y donde los contactos 


culturales, literarios y lingüísticos han adquirido una importancia primordial. En este 


contexto de globalización, este Grado, que responde ante todo a la necesidad de 


preparar a los alumnos para un mercado de trabajo cada vez más exigente, se 


estructura en torno a dos ejes fundamentales que se complementan entre sí. Por un 


lado, desde una perspectiva lingüística, el título propone la formación de estudiantes 


que posean un buen dominio de la lengua inglesa, así como de los recursos 


necesarios para poner en práctica con éxito el proceso de enseñanza-aprendizaje en 


un contexto discursivo que se aproxime, en la mayor medida posible, a la realidad 


anglo-hablante. Por otro lado, desde el punto de vista cultural y literario, sitúa al 


alumno en distintos escenarios literario-culturales del mundo angloparlante. En este 


sentido, es decir, desde la perspectiva textual o literaria, esta propuesta parte de la 


base de que la destreza activa de crear e interpretar textos como unidades de 


comunicación a todos los niveles de la interacción humana va mucho más allá del 


simple ejercicio mecánico de comprensión o traducción, proporcionando al individuo 


una serie de recursos que le capacitan para analizar de forma crítica la realidad del 


mundo que le rodea. Desde esta perspectiva, estimamos que un título de grado en 


estudios ingleses como el que presentamos contribuirá a la formación de los 


potenciales alumnos, en la medida en que ofrecerá una visión más crítica de la 


realidad a partir del conocimiento reflexivo y razonado, abriendo ante ellos un amplio 


abanico de salidas profesionales que les facilitará su inserción en el mundo laboral. 


Por otra parte, los Estudios de Grado que se proponen inician al estudiante en las 


habilidades y métodos de investigación relacionados con las áreas de conocimiento 


cultural, lingüística y literaria en lengua inglesa, de manera que al completar esta 


formación de Grado, los estudiantes estarán capacitados para comenzar una carrera 


investigadora a través de Estudios Superiores de Máster y Doctorado. 


Por lo que respecta al interés profesional de esta titulación, cabe decir, en primer 


lugar, que el Grado de Estudios Ingleses ofrece al egresado un enorme abanico de 


posibilidades laborales: éstas en absoluto se reducen al ejercicio de la docencia, sino 


que se extienden a un amplio catálogo de actividades profesionales y del sector de 
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servicios (no en vano, la tasa de empleo de los actuales licenciados en Filología 


Inglesa, si no es la más alta, continúa estando entre las más elevadas de las 


filologías, al menos en términos relativos). 


Así pues, el Grado en Estudios Ingleses que aquí se propone tiene como principal 


objetivo formar a los futuros titulados en un conjunto de competencias profesionales -


cuya base fundamental será el dominio de la lengua inglesa y el conocimiento de la 


literatura, cultura y sociedad de los países de habla inglesa-, que les faciliten la 


integración en el mercado laboral en cualquiera de los perfiles que se enumeran a 


continuación: 


-Profesores de lengua, literatura y cultura inglesas en la enseñanza secundaria y 


universitaria, tanto pública como privada. 


-Profesores de lengua, literatura y cultura inglesas en centros docentes de enseñanza 


reglada y no reglada: Escuelas Oficiales de Idiomas, Institutos Universitarios de 


Idiomas, Academias, Universidades Populares, Cursos de Verano, etc. 


-Profesores de lengua inglesa en instituciones culturales y en empresas. 


-Trabajo como investigadores en las distintas áreas de la disciplina o en áreas afines 


(lengua y lingüística inglesas; lingüística teórica y aplicada a la investigación literaria 


y cultural de los países de habla inglesa o a las nuevas tecnologías del lenguaje y de 


la comunicación, etc.). 


-Trabajo como mediadores culturales bilingües (español-inglés). 


-Trabajo en la industria editorial (elaboración de diccionarios, libros de texto, 


traducción literaria y no literaria). 


-Trabajo en traducción instrumental para instituciones oficiales y empresas. 


-Trabajo como colaboradores y asesores lingüísticos y literarios en medios de 


comunicación. 


-Trabajo en Agencias de noticias y empresas periodísticas. 


-Trabajo como asesores culturales bilingües en gestión cultural de organismos 


públicos y privados. 


-Trabajo en aquellos cuerpos de la Administración y de la Unión Europea que 


requieren un buen conocimiento de otras lenguas y culturas. 


-Trabajo en los diferentes niveles de la gestión turística (establecimientos turísticos 


organización de viajes, elaboración de materiales culturales e informativos). 


 


Estos perfiles profesionales están en consonancia con los perfiles formativos descritos 


para el campo de conocimiento de las lenguas por la red temática europea Tuning, 


Educational Structures in Europe, desarrollada dentro del programa Education and 


Culture DG, Lifelong Learning Programme por las Universidades de Groningen y 


Deusto (http://tuning.unideusto.org), y por el Libro Blanco del Título de Grado en 


Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización de la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Según se recoge en este Libro 


Blanco (p. 254), en su conjunto estos perfiles cumplen dos objetivos fundamentales, 


de los cuales participa igualmente el Grado de Estudios Ingleses aquí propuesto; a 


saber: 
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1. Mantener y ahondar en determinados perfiles tanto teóricos (ligados al estudio y a 


la investigación) como prácticos (docencia, traducción, trabajo editorial, etc.), que 


siempre han estado vinculados al mundo de los estudios filológicos y más 


recientemente lingüísticos y literarios, tanto nacionales como transnacionales. 


2. Incorporar o recuperar ciertos perfiles nuevos o aparentemente nuevos, 


esencialmente prácticos, no siempre contemplados de manera directa por los estudios 


filológicos, pero que las respuestas de los encuestados indican cuando hablan de su 


actividad laboral, lo que quiere decir que la formación recibida ya les ha capacitado 


para desarrollarlos. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


El grado de Estudios Ingleses que se propone viene a sustituir al vigente Plan de 


Estudios de Filología Inglesa (BOE 10/12/1998). La experiencia de estos nueve años 


ha venido a demostrar que este tipo de estudios siempre ha gozado de una amplia 


aceptación dentro de la oferta académica de la Universidad de Extremadura. Basta con 


repasar el número de estudiantes matriculados en estos años para comprobar que 


esto es así. No es de extrañar, pues, que según los datos que maneja la Junta de 


Extremadura, un alto porcentaje del profesorado de inglés en ESO y Bachillerato 


proceda de las aulas de la UEx. Por lo demás, la titulación que está a punto de ser 


reemplazada ha sido y es perfectamente homologable con otras titulaciones similares 


impartidas en universidades nacionales y extranjeras, como lo demuestra el número 


de alumnos de la UEx que han cursado algún año (Erasmus, Séneca, etc.) en alguna 


de esas universidades y los estudiantes de las mismas que han estudiado parte de su 


carrera en la UEx. En ambos casos, el reconocimiento o la convalidación de las 


materias cursadas fue siempre fácil. Además el Libro Blanco del Título de Grado en 


Estudios en el Ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, compuesto por 


un grupo de universidades españolas y apoyado por la ANECA, recoge una amplia 


variedad de datos de toda índole que reflejan sin lugar a dudas la importancia de este 


tipo de titulación. Además, este Grado de Estudios Ingleses cuenta con el apoyo de la 


Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos (AEDEAN). 


Así mismo se han tenido en cuenta las Líneas generales para la Implantación de 


Estudios de Grado y Posgrado en el marco del EEES, documento del Consejo de 


Gobierno de la Junta de Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo de 2008 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_Junta


.pdf). 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 
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- Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, aprobado en sesión 
de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007 
 
(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/InformeEEES_UEx.pdf) 
 
- Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, aprobado en sesión de 
Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008 
 
(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_UEx.doc) 
 
 
A la hora de elaborar la propuesta del Grado de Estudios Ingleses, se ha seguido una serie de 
procedimientos internos para garantizar la participación de distintos colectivos. Así, la Junta de 
Centro de la Facultad de Filosofía y Letras inició ese proceso con la discusión previa de la 
propuesta de títulos del Centro y la formación de comisiones específicas para la elaboración de 
propuestas. Estas comisiones recabaron información de los departamentos interesados, que 
promovieron reuniones entre su profesorado con el fin de ofrecer ayuda e ideas a las comisiones. 
Además, en el caso del Grado de Estudios Ingleses, se consultó también a los alumnos de los 
últimos cursos de la presente titulación de Filología Inglesa para recabar información sobre sus 
preferencias a la hora de incluir y distribuir las materias que componen el Plan de Estudios del 
Grado. Además, la OCE, Oficina de Convergencia Europea de la UEx, ha puesto en marcha varios 
tutoriales donde se ha informado sobre los pasos necesarios para hacer propuestas de títulos y 
sobre la filosofía y estructura de éstos. 
 
Todo este proceso interno de la Facultad de Filosofía y Letras ha corrido parejo a otro que se ha 
desarrollado fuera de la misma, en la página web de la UEx, y que ha permitido recoger ideas y 
propuestas de individuos y colectivos ajenos a la Facultad. 
 
El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 
Universidades para su verificación, en sesión de 25 de noviembre de 2008. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Son varios los procedimientos de consulta externos para la elaboración de la propuesta de este 
Grado de Estudios Ingleses que se han puesto en marcha. Desde hace tiempo se ha venido 
desarrollando un vivo debate en el seno de AEDEAN (Asociación Española de Estudios Anglo-
Norteamericanos), en el que han participado los Departamentos de Inglés de las universidades 
españolas, que ha permitido alcanzar, por ejemplo, un amplio consenso en torno a la necesidad 
de este título y a su estructura. Además, el Libro Blanco del Título de Grado en Estudios en el 
Ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, mencionado antes, ha puesto de 
manifiesto la importancia y la aceptación social y laboral de este tipo de títulos. La cantidad y 
variedad de datos que se recogen en el Libro, junto con el amplio número de fuentes 
informantes, avalan sin lugar a dudas los resultados recogidos en ese estudio interuniversitario. 
 
También la Junta de Extremadura participa en el debate sobre la propuesta de nuevos grados de 
la UEx a través del establecimiento de un marco normativo que recoge los mecanismos de 
consulta y participación externa en la elaboración de los futuros títulos. 
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Por último, se ha consultado a egresados del Título de Filología Inglesa actual sobre el Plan de 
Estudios del futuro Grado de Estudios Ingleses. A partir de la experiencia positiva acumulada 
sobre el Título de Filología Inglesa, esa consulta ha servido para perfeccionar la orientación 
académica y profesional que demanda el mercado laboral de la sociedad actual. 
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    1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


 
1.4. Aclaraciones 
 


El idioma oficial es el español. En inglés se programarán algunas asignaturas 


completas o algunas actividades formativas de las mismas, incluyendo una parte de la 


memoria y presentación del Proyecto Fin de Grado. En el plan docente de cada 


asignatura y grupo se especificarán las actividades orales y escritas que se realizarán 


en inglés. 


 


En el apartado ISCED 2 se ha incluido “Formación de docentes 


(=143+144+145+146)” puesto que en los procesos formativos del los estudiantes del 


Grado de Estudios Ingleses se puede comprobar que se han incluido aspectos de 


naturaleza metodológica encaminados a proporcionarles instrumentos para que ellos 


mismos, en su desarrollo profesional en el ámbito de la enseñanza, puedan ofrecer 


formación a: 


1.- Profesores de enseñanza preescolar (143 Training for pre-school teachers) 


2.- Profesores de niveles básicos (144 Training for teachers at basic levels) 


3.- Profesores con especialización en materias concretas (145 Training for teachers 


with subject specialization) 


4.- Profesores de materias vocacionales (146 Training for teachers of vocational 


subjects)  


 


Por otro lado, durante el proceso de implantación del Grado de Estudios Ingleses, se 


han ofertado 40 plazas de nuevo ingreso. No obstante, ante la importante demanda 


observada, sobre todo considerando el hecho que estas plazas quedaban totalmente 


cubiertas en la convocatoria de matrícula de junio y que se generaba una larga lista 


de espera, parece aconsejable aumentar el número de plazas ofertadas pero sin que 


ello suponga una masificación en las aulas que, sin duda, afectaría a la calidad de las 


enseñanzas. Estas razones aconsejan aumentar a 45 el número de plazas ofertadas a 


partir de 5º año de implantación. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO DE ESTUDIOS INGLESES) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


En el apartado 1.2, Distribución de créditos del título, se ha introducido una 
nueva distribución que responde a la nueva propuesta de modificación de una parte 
de la distribución de créditos que afecta a las Prácticas profesionales. Esta 
modificación se explica en el apartado 5, Planificación de las Enseñanzas. No 
obstante, se indican en la siguiente tabla los cambios que se han introducido: 


 Sistema Vigente Propuesta  


Créditos Totales 240 240 


Créditos de Formación Básica 60 60 


Créditos de Prácticas Externas 12 6 


Créditos Optativos 30 24 


Créditos Obligatorios 132 144 


Créditos Trabajo Fin de Grado 6 6 


 1.4. Aclaraciones 


A partir del quinto año de implantación el número de plazas pasa de 40 a 45. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


Con respecto al apartado “2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el 
interés académico, científico o profesional del mismo” se han hecho algunas 
modificaciones que afectan solamente a la redacción que existía en el documento 
anterior. 


Con respecto al número de plazas ofertadas, se ha incorporado el siguiente párrafo 
en el apartado 1.4 de aclaraciones: 


Por otro lado, durante el proceso de implantación del Grado de Estudios 
Ingleses, se han ofertado 40 plazas de nuevo ingreso. No obstante, ante la 
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importante demanda observada, sobre todo considerando el hecho que estas 
plazas quedaban totalmente cubiertas en la convocatoria de matrícula de 
junio y que se generaba una larga lista de espera, parece aconsejable 
aumentar el número de plazas ofertadas pero sin que ello suponga una 
masificación en las aulas que, sin duda, afectaría a la calidad de las 
enseñanzas. Estas razones aconsejan aumentar a 45 el número de plazas 
ofertadas a partir de 5º año de implantación. 


 


CRITERIO 3: OBJETIVOS/COMPETENCIAS 


 


Con respecto al documento de Verificación anterior, se han suprimido las siguientes 
competencias, debido a que esencialmente, su contenido coincide con las indicadas 
en el nuevo documento con las claves B1, B2 y B3. Las competencias suprimidas a 
las que se hace referencia son las siguientes: 


1. Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los 
conocimientos generales adquiridos en bachillerato y los específicos del Grado. 


2. Saber aplicar los conocimientos a sus tareas profesionales, defendiendo 
argumentos y resolviendo problemas dentro de su área de estudio. 


3. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 


Con respecto a las competencias Generales y Transversales, en el documento de 
Verificación antiguo se incluían en una sola lista y sin diferenciar estas dos clases de 
competencias. En este documento se ha decidido llevar a cabo una diferenciación de 
las Competencias Generales y Transversales que se expresan del siguiente modo: 


Competencias Generales 


CG1. Conocimientos de una segunda lengua, en este caso del inglés. 


CG2. Habilidades de investigación. 


CG3. Habilidad para buscar y seleccionar adecuadamente las fuentes de información 
tanto por los recursos bibliográficos en soporte tradicional (libros, revistas, etc.) 
como por el material en red (Internet, revistas digitales, webs, etc.). 


CG4. Capacidad para aplicar y utilizar críticamente las fuentes en la ampliación de los 
conocimientos y en los procesos de investigación. 


CG5. Capacidad de comparar, relacionar y articular los distintos conocimientos entre 
sí para aplicarlos a situaciones diferentes. 


CG6.Capacidad de reflexionar de manera crítica y personal, incluyendo toma de 
decisiones que lleven a la resolución de problemas. 


CG7.Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad. 


CG8. Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


CG9.Habilidad para trabajar en un contexto internacional. 


CG10. Compromiso ético. 
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Competencias Transversales 


CT1. Capacidad de análisis y síntesis. 


CT2.  Planificación y gestión del tiempo. 


CT3.  Comunicación oral y escrita de la lengua materna. 


CT4.  Habilidades básicas de manejo de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 


CT5.  Capacidad para aprender de forma autónoma en grado suficiente para 
emprender estudios superiores y seguir formándose a lo largo de toda la vida laboral. 


CT6. Capacidad de trabajar en equipo, ya sea disciplinar o interdisciplinar. 


CT7. Capacidad de liderazgo. 


CT8.  Diseño y gestión de proyectos. 


CT9. Capacidad de comunicación perlocutiva, de transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones dentro de su área de estudio tanto a personas especializadas 
como no especializadas. 


CT10.  Capacidad creativa, iniciativa y espíritu emprendedor. 


En lo que se refiere a las Competencias Específicas, se ha decidido suprimir la 
competencia cuyo texto es el siguiente: “Capacidad de autocomplacerse con la 
adquisición de conocimientos, el trabajo bien hecho y el esfuerzo recompensado”. Se 
considera que, puesto que se trata de estudiantes adultos, pueden lograr su 
autosatisfacción de muy diversas maneras y éste no tiene por qué ser un objetivo. El 
verdadero objetivo es hacer bien el trabajo, sea o no grato. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


En este apartado, se ha actualizado el texto de acuerdo con la legislación vigente. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Con relación a la descripción del plan de estudios, se ha introducido una serie de 
modificaciones que afectan a la asignación de créditos y al carácter de las Prácticas 
Profesionales. Este hecho ha supuesto que se deban introducir otros cambios que 
permitan reajustar la distribución de las asignaturas. A Continuación se expresa cómo 
era la distribución y cómo proponemos que sea en adelante. 


Distribución llevada a la práctica hasta ahora: 


Módulo Materia Asignatura 
Lengua Inglesa I 
Lengua Inglesa II Idioma Moderno 


Gramática Inglesa I 
Literatura Literatura Inglesa I 


Gramática Normativa del Español 


Formación 
Básica 


(60 ECTS) 


Lengua 
Lengua Española 
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Lengua Clásica El Mundo Romano en sus Textos 
Historia Historia de Europa 


Filosofía 
Corrientes Filosóficas y Científicas del 


Pensamiento Occidental 


Informática 
Aplicaciones Ofimáticas para la Gestión Cultural 


(Textos) 
Lengua Inglesa III 
Lengua Inglesa IV 
Lengua Inglesa V 
Lengua Inglesa VI 


Inglés para Fines Académicos 
Gramática Inglesa II 


Fonética y Fonología Inglesas I 


Lengua  
Inglesa 


Fonética y Fonología Inglesas II 
Literatura Inglesa II 
Literatura Inglesa III 
Literatura Inglesa IV 
Literatura Inglesa V 
Literatura Inglesa VI 


Análisis de Textos en Lengua Inglesa I 
Análisis de Textos en Lengua Inglesa II 


Literatura Norteamericana I 


Literatura  
de  


Expresión  
Inglesa 


Literatura Norteamericana II 
Cultura y Civilización de los Países de Habla 


Inglesa I 
Estudios Culturales 


y Literarios  
de los Países de 
Habla Inglesa 


La Influencia de la Cultura Clásica en la Lengua 
y Literatura Inglesas 


Traducción (Inglés-Español-Inglés) I 
Traducción 


Traducción (Inglés-Español-Inglés) II 


Obligatorio 
(132 ECTS) 


Estudio Diacrónico de 
la Lengua Inglesa 


Historia de la Lengua Inglesa I 


Análisis Semántico del Inglés 
Análisis Sociolingüístico del Inglés 


Análisis Pragmático del Inglés 
Gramática del Discurso (Inglés) 


Estudios de 
Lingüística Teórica y 


Aplicada de la Lengua 
Inglesa 


Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés 
Cultura y Civilización de los Paseís de Habla 


Inglesa II 
Literatura Poscolonial de Expresión Inglesa 


Estudios Culturales y 
Literarios de los 
Países de Habla 


Inglesa Historia del Inglés Literario a través de sus 
Textos 


Historia de la Lengua Inglesa II 


Optativo 
(60 ECTS) 


Estudio Diacrónico de 
la Lengua Inglesa Variación Lingüística en el Inglés Actual como 


Lengua Franca 
Prácticas Prácticas Profesionales Final 


(18 ECTS) Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 


Distribución que se propone a partir del 5º año de implantación del Grado de Estudios 
Ingleses. (En azul se señalan los cambios que se han introducido) 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
Lengua Inglesa I 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa II 6 Obligatorio Idioma Moderno 


Gramática Inglesa I 6 Obligatorio 
Literatura Literatura Inglesa I 6 Obligatorio 


Formación 
Básica 


 


Lengua Gramática Normativa del Español  6 Obligatorio 
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Lengua Española 6 Obligatorio 
Lengua Clásica El Mundo Romano en sus Textos 6 Obligatorio 


Historia Historia de Europa 6 Obligatorio 


Filosofía 
Corrientes Filosóficas y 


Científicas del Pensamiento 
Occidental 


6 Obligatorio 


Informática 
Aplicaciones Ofimáticas para la 


Gestión Cultural 
6 Obligatorio 


Lengua Inglesa III 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa IV 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa V 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa VI 6 Obligatorio 


Lengua Inglesa VII 6 Obligatorio 
Inglés para Fines Académicos 6 Obligatorio 


Gramática Inglesa II 6 Obligatorio 
Fonética y Fonología Inglesas I 6 Obligatorio 


Lengua 
Inglesa 


Fonética y Fonología Inglesas II 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa II 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa III 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa IV 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa V 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa VI 6 Obligatorio 


Análisis de Textos en Lengua 
Inglesa I 


6 Obligatorio 


Análisis de Textos en Lengua 
Inglesa II 


6 Obligatorio 


Literatura Norteamericana I 6 Obligatorio 


Literatura 
de 


Expresión 
Inglesa 


Literatura Norteamericana II 6 Obligatorio 
Cultura y Civilización de los 
Países de Habla Inglesa I 


6 Obligatorio 
Estudios 


Culturales 
y Literarios 


de los Países de 
Habla 


Inglesa 


La Influencia de la Cultura 
Clásica en la Lengua y 


Literatura Inglesas 
6 Obligatorio 


Traducción (Inglés-Español-
Inglés) I 


6 Obligatorio 
Traducción 


Traducción (Inglés-Español-
Inglés) II 


6 Obligatorio 


Historia de la Lengua Inglesa I 6 Obligatorio 


Obligatorio 
 


Estudio 
Diacrónico de la 
Lengua Inglesa 


Historia de la Lengua Inglesa 
II 


6 Obligatorio 


Análisis Semántico del Inglés 6 Optativo 
Análisis Sociolingüístico del 


Inglés 
6 Optativo 


Análisis Pragmático del Inglés 6 Optativo 
Gramática del Discurso (Inglés) 6 Optativo 


Estudios de 
Lingüística 
Teórica y 


Aplicada de la 
Lengua Inglesa Lingüística Aplicada a la 


Enseñanza del Inglés 
6 Optativo 


Cultura y Civilización de los 
Países de Habla Inglesa II 


6 Optativo 


Literatura Poscolonial de 
Expresión Inglesa 


6 Optativo 


Estudios 
Culturales y 


Literarios de los 
Países de 


Habla Inglesa Historia del Inglés Literario a 
través de sus Textos 


6 Optativo 


 
 
 


Optativo 
 


Estudio 
Diacrónico de la 


Variación Lingüística en el Inglés 
Actual como Lengua 


6 Optativo 
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Lengua Inglesa Franca 
Prácticas Prácticas Profesionales 6 Optativo 


Final 
 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 6 Obligatorio 


 


Resumen de cambios: 


 Las Prácticas Profesionales han pasado de 12 créditos a 6 créditos y de 
obligatorias a optativas 


 Se ha incorporado la asignatura Lengua Inglesa VII, que será obligatoria, 
con 6 créditos y se impartirá en el 7º semestre. Esta incorporación 
responde a necesidades observadas en el desarrollo del Grado, pues el énfasis 
prioritario se ha de poner en el conocimiento y dominio de la lengua inglesa, y 
este interés aconseja la inclusión de una asignatura más de lengua inglesa. 


 La asignatura de Historia de la Lengua Inglesa II, pasa de optativa a 
obligatoria y se mantiene en 6 créditos. 


 La asignatura de Inglés para Fines Académicos se traslada al 8º semestre 


Distribución de créditos por módulos: 


Módulos Actualmente aplicados  NUEVA PROPUESTA 


Formación Básica 60 60 créditos 


Obligatorio 132 144 créditos 


Optativo 60 54 créditos 


Final 18 12 créditos 


 


En lo que se refiere a la Justificación de la estructura del Plan de Estudios, se 
ha incluido el siguiente texto: 


1. El módulo básico (o de formación básica) consta de 60 créditos repartidos en 
materias y asignaturas cuyo objetivo es que el estudiante consiga una formación 
filológica general e integral. 36 créditos se reparten entre las materias transversales 
elegidas por la Facultad de Filosofía y Letras, es decir, Lengua Española, Filología 
Clásica, Historia, Filosofía y Lengua Inglesa; 18 créditos para materias específicas 
relacionadas con los estudios filológicos ingleses, es decir, Lengua Inglesa y 
Literatura Inglesa, y 6 créditos para una materia de ofimática.  


Este módulo asegura al estudiante, de una forma coherente y realizable, el 
reforzamiento de los conocimientos y habilidades adquiridos en el Bachillerato, la 
adquisición de competencias filológicas generales y una base filológica para continuar 
con los estudios propios del Grado. 


2. El módulo obligatorio consta de 144 créditos agrupados en materias y 
repartidos por asignaturas. Además de las dos materias mencionadas en el módulo 
básico (Lengua Inglesa y Literatura Inglesa), desarrolladas en secuencias formadas 
por varias asignaturas, hay otras materias como Literatura Norteamericana, 
Traducción, Cultura y Civilización de los Países de Habla Inglesa e Historia de la 
Lengua, que profundizan en la formación filológica del estudiante.  
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Este módulo, además de reafirmar las competencias generales y filológicas del 
módulo básico, tiene como objetivo que el estudiante adquiera más competencias 
específicas del Grado.  


3. El módulo optativo está integrado por materias y asignaturas que contribuirán a 
una formación más especializada del estudiante. Este módulo tiene 54 créditos (y 
habría que sumar los 6 créditos de las Prácticas Profesionales, que también son 
optativas, incluidas en el módulo final), de los que el estudiante deberá cursar 30, 
para respetar así la proporcionalidad de dos créditos ofrecidos por cada uno que elija 
el estudiante, pudiéndose reconocer hasta un máximo de 6 créditos por actividades 
universitarias realizadas por el alumno.  


Este módulo servirá para profundizar en materias cursadas en el módulo obligatorio, 
reforzando las competencias específicas adquiridas y garantizando la adquisición de 
otras competencias específicas que amplíen la formación integral y especialista del 
alumno. 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama “Arte y 
Humanidades” y otras titulaciones vinculadas a los estudios de idiomas. Con ello se 
intenta potenciar la formación interdisciplinar del estudiante y la posibilidad de 
realizar una segunda titulación. 


4. El módulo final tiene 12 créditos, repartidos entre Prácticas Profesionales (6 
créditos optativos), que podrán adoptar la forma de una estancia en una universidad 
de un país de habla inglesa, y el trabajo de fin de carrera (6 créditos).  


Este módulo completa la formación del Grado y revalida las competencias adquiridas 
en los tres módulos anteriores. 


Con respecto al apartado 5.1, en lo que afecta a la Coordinación docente del 
título, se han hecho algunas modificaciones y el texto de este apartado queda como 
sigue (las modificaciones se resaltan en amarillo): 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, 
hasta 7 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. 
Sus funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 
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- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


- Informar a la Comisión de Evaluación del Centro sobre la calidad de los 
programas de las diferentes materias del título. 


-Velar por la puesta en marcha y el desarrollo del Plan de Acción Tutorial de 
la Titulación (PATT), de acuerdo con los criterios generales de la UEx. 


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores 
las oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


Por otro lado, el resto del apartado se adecua a la documentación facilitada 
incorporando el nuevo texto que se ha hecho llegar en los documentos facilitados con 
respecto a: 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida y a  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


Con respecto a Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la 
Universidad de Extremadura se ha comprobado que la información que contiene el 
presente documento está actualizada. 
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CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


En este apartado se ha actualizado la información y se ha incluido el siguiente texto: 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


A 
Y 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


TOTAL  
ÁREA % 


B 
E 
C 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Filología Inglesa 1 7 1  1 1 5 16 61.53 0 11 0 9 10 
Lengua Española 2 1      3 11.53 0 3 0 3 3 
Historia Contemporánea 2       2 7.7 0 2 0 2 2 
Filosofía 1   1    2 7.7 0 1 0 2 1 
Filología Latina 2       2 7.7 0 2 0 2 2 
Arquitectura y tecnología 
de Computadores 


 1      1 3.84 0 1 0 1 1 


%  TITULACIÓN 30.77 34.62 3.84 3.84 3.84 3.84 19.25        
 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que 
hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al 
actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El Grado en Estudios Ingleses se imparte fundamentalmente por los profesores que 
en la actualidad forman la Sección Departamental de la Facultad de Filosofía y Letras, 
del Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de Extremadura, sin que se 
descarte, a priori, la incorporación de profesorado de otras secciones del 
Departamento, si las circunstancias así lo aconsejasen. 


La Sección Departamental de la Facultad de Filosofía y Letras la forman: 


1 Catedrático de Universidad 


7 Profesores Titulares de Universidad 


1 Profesor Contratado Doctor 


1 Profesor Colaborador 


5 Profesores Asociados (TP) 


1 Profesor Ayudante (TP). 


Una característica fundamental de este grupo es que 9 son doctores. Cuentan, pues, 
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con experiencia investigadora (sexenios de investigación), sin olvidar, claro está, la 
experiencia docente que entre todos acumulan (un buen puñado de quinquenios). Se 
trata, pues, de un grupo de profesores sólidamente formados y preparados para 
hacer frente a todos los módulos, materias y asignaturas propuestos en el título de 
Grado que se presenta. 


Por lo demás, para hacer frente a la docencia de las materias básicas de rama 
pertenecientes a otros departamentos (Ciencias de la Antigüedad, Filología Hispánica 
o Historia), se cuenta igualmente con profesorado altamente cualificado que, sin 
duda, ayudará a proporcionar al estudiante una formación completa y consistente. 


Por último, la Sección Departamental de la Facultad de Filosofía y Letras, del 
Departamento de Filología Inglesa, cuenta con, al menos, el concurso de un miembro 
del PAS, que está a disposición de las necesidades que pueda crear la implantación y 
desarrollo correctos del nuevo Grado de Estudios Ingleses (independientemente del 
PAS de la Secretaría del Centro). Todo el personal de administración y servicios, 
tanto del departamento como de la facultad, ha recibido cursos de formación 
organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración 
y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de 
gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la 
gestión universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas 
acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se 
realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 


Es definitiva, el Departamento de Filología Inglesa cuenta en la actualidad con el 
equipo académico y técnico necesario para el desarrollo adecuado del grado. El 
proceso de implantación del grado y el de extinción de la licenciatura se ha producido 
de modo fluido y, en el momento actual, el último curso de la licenciatura que está 
vigente no plantea ningún obstáculo en su proceso de extinción.     


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


El texto que se ha incorporado en el apartado es el siguiente (incluye una 
actualización de los materiales de todo el centro). 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
06/06/2013 


(2500694 – GRADO EN ESTUDIOS INGLESES) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En relación con la propuesta de reconocimiento de créditos procedentes de 
enseñanzas superiores no universitarias, que en este Grado se ha establecido 
con un mínimo 0 y un máximo 36 ECTS, dada la naturaleza de este grado se 
debe aportar una tabla comparativa correspondiente a las materias de al 
menos un título de enseñanza superior no universitaria cuyas competencias 
podrían ser reconocidas en este Grado, enumerando las materias de dichas 
enseñanzas que podrían ser objeto de reconocimiento en este título para que 
pueda ser valorada la adecuación de las competencias, conocimientos y 
resultados de aprendizaje entre las materias del título de Grado y los 
módulos o materias del correspondiente título de Enseñanza Superior No 
Universitario. 


En cualquier caso, si se quisiera realizar un reconocimiento de entre 30 
(formación profesional) o 36 ECTS (enseñanzas artísticas) por este concepto, 
se recuerda que, además, el Real Decreto 1618/2011 establece que, para 
poder efectuar las relaciones directas entre los títulos objeto de 
reconocimiento, se debe disponer de un acuerdo explícito entre la 
universidad y la Administración educativa correspondiente. 


Para el caso concreto del Grado de Estudios Ingleses, ni el Real Decreto 1618/2011, 
de 14 de noviembre, ni el Documento de Adenda de Convalidaciones entre Ciclos 
Formativos de Grado Superior y Estudios Universitarios de Grado de La Universidad 
de Extremadura, emitido por la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de 
Extremadura, se contempla ningún caso concreto que se pueda aplicar al Grado de 
Estudios Ingleses. No obstante, se deja la posibilidad abierta por si en el futuro se 
arbitraran medidas en este sentido por parte de la Administración educativa. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Por otro lado, la normativa sobre reconocimiento de créditos, recientemente 
aprobada, establece que “El plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento 
presentadas será de tres meses.” Se recomienda a la Universidad que 
abrevie sustancialmente dicho plazo de tres meses, puesto que normalmente 
los estudiantes necesitan con urgencia conocer el resultado de sus 
solicitudes de reconocimiento. 


La Universidad tiene que seguir los procesos marcados por la ley de procedimiento 
administrativo. No obstante, con el fin de favorecer a los estudiantes y conscientes de 
que, en ocasiones, los procesos demandan mayor premura se propuso reducir el 
plazo de seis a tres meses, como se indica en el texto. A pesar de ello, en la Facultad 
de Filosofía y letras de la Universidad de Extremadura existe un compromiso para que 
en un plazo aún menor, se resuelvan al menos el 80% de las solicitudes. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


En lo relativo a las Prácticas externas, se recomienda especificar de qué tipo 
de prácticas se trata, así como los procedimientos de coordinación y 
evaluación que le serán aplicados. Será también objeto de seguimiento la 
amplitud de convenios que hagan posible cursar esta materia. 


Se ha añadido la siguiente información en el documento anexo 5.1 


Prácticas Profesionales 


Se ha diseñado un sistema por medio del cual los estudiantes podrán llevar a cabo 
las prácticas profesionales en los siguientes ámbitos: 


- Enseñanza 


- Administración 


- Medios de comunicación 


- Traducción 


Se han firmado convenios con centros de enseñanza públicos y privados, 
fundaciones, academias y con órganos de la administración universitaria. 


En la Facultad de Filosofía y Letras existe una Comisión de Prácticas en la que 
participan miembros de todos los grados y por medio de la cual se asignan las plazas, 
se hace un seguimiento del cumplimiento de los estudiantes en las plazas asignadas y 
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se valoran los resultados obtenidos para asignarles una calificación numérica. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se recomienda que la universidad proporcione información relativa al 
personal docente (sexenios, antigüedad, líneas de investigación, etc.), así 
como al personal de apoyo (vinculación con la institución, antigüedad…). 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 


CUADRO RESUMEN DE EXPERIENCIA DOCENTE E INVESTIGADORA 
(muestra representativa del núcleo de profesores que pueden impartir el grado. El 
centro dispone de más recursos humanos por si fuera necesario) 
 
DOCENCIA 
Total de años de docencia: 401 
Total QUINQUENIOS: 65 
 
INVESTIGACIÓN 
Total SEXENIOS: 37 
Total artículos: 496 
Total libros y capítulos de libros: 378 
Total de ponencias y comunicaciones: 826 
Total congresos y jornadas organizados: 118 
Total proyectos de investigación dirigidos: 24 
Total proyectos de investigación en los que participan: 81 


 


 


 


 


 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN ESTUDIOS INGLESES) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula.  


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se actualiza la normativa de acceso y admisión.  


El perfil de ingreso recomendado pasa del apartado 4.2 al 4.1. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se modifica el semestre de tres asignaturas: 


- Inglés para fines académicos pasa del semestre octavo al séptimo. 


- Literatura inglesa VI pasa del semestre séptimo al octavo. 


- Historia del inglés literario a través de sus textos pasa del semestre séptimo al 
octavo. 


- Se modifican los porcentajes de horas presenciales, indicando el porcentaje en 
función de las horas de la actividad (anteriormente, se hacía en relación a las horas 
totales de la materia). 


- Se corrigen errores en la asignación de semestres en el apartado 5.5, que no 
correspondía con la secuencia correcta, establecida en el apartado 5.1. 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
26/04/2019 


(ID: 2500694 – GRADO EN ESTUDIOS INGLESES) 


 


OBSERVACIÓN A LA UNIVERSIDAD 


Informe ANECA: 


“Aunque no se indica en el formulario de solicitud de modificación, se 
suprime la información que figuraba en la Memoria anterior en el ISCED 2 
(Formación de docentes (=143+144+145+146). Este hecho incide en el 
Criterio 1 (Apartado 1.4 Aclaraciones) en el que se sigue señalando lo 
siguiente: “En el apartado ISCED 2 se ha incluido “Formación de docentes 
(=143+144+145+146)” puesto que en los procesos formativos de los 
estudiantes del Grado de Estudios Ingleses se puede comprobar que se han 
incluido aspectos de naturaleza metodológica encaminados a proporcionarles 
instrumentos para que ellos mismos, en su desarrollo profesional en el 
ámbito de la enseñanza, puedan ofrecer formación a: 


1.- Profesores de enseñanza preescolar (143 Training for pre-school 
teachers) 


2.- Profesores de niveles básicos (144 Training for teachers at basic levels) 


3.- Profesores con especialización en materias concretas (145 Training for 
teachers with subject specialization) 


4.- Profesores de materias vocacionales (146 Training for teachers of 
vocational subjects)” 


Respuesta UEx: 


Como puede comprobarse en sede electrónica del ministerio, la UEx no ha modificado 
ese apartado respecto a la memoria verificada. En su día, la UEx propuso añadir un 
segundo ISCED, como efectivamente se indicaba en el documento mencionado 1.4. 
Aclaraciones, anexo al apartado 2. Ese ámbito de estudios añadido, por entonces 
"141 Formación de docentes (=143+144+145+146)" ha desaparecido de la lista 
actual. Ahora, el único genérico que aparece para educación es el "140 - Formación 
de personal docente y ciencias de la educación" que parece el más cercano para su 
modificación, procediendo a incluirlo. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Informe ANECA: 


“Se modifica el semestre de tres asignaturas, entre ellas la de Historia del 
inglés literario a través de sus textos, que pasa del semestre séptimo al 
octavo; no obstante, en la aplicación figura en el semestre 7. Se debe 
corregir.” 


Respuesta UEx: 


Se corrige la errata, indicando el semestre correcto. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO DE ESTUDIOS INGLESES) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el apartado 5.5.1.4 OBSERVACIONES, se modifica la información relativa a varios 
aspectos del TFG para adaptarla a la normativa vigente general de la Universidad de 
Extremadura y la propia específica de la Facultad de Filosofía y Letras: 


Todos los aspectos relacionados con el TFG (matriculación, tutela académica, 
evaluación, etc.) estarán regulados por la “Normativa de trabajo fin de grado y máster 
de la Universidad de Extremadura” y la normativa específica de la Facultad de Filosofía 
y Letras (disponible en:  


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/fyl/informacion-academica/tf-estudios 


El estudiante podrá matricularse si cumple todos los requisitos establecidos por la 
Universidad de Extremadura; además, para su defensa y evaluación deberá haber 
aprobado todas las demás asignaturas del plan de estudios de Grado de Estudios 
Ingleses. El fin último de este trabajo será revalidar y evaluar globalmente las 
competencias asociadas al título. 
… 
NORMATIVA REGULADORA DEL TRABAJO FIN DE GRADO (aprobada en Junta de Facultad 
el día 6 de julio de 2012, parcialmente modificada en la sesión de 27 de septiembre de 
2012) 
…. 


 
 
 
 
 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Calidad, elaborado 
por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de los siguientes procesos y 
procedimientos relacionados con la captación, acceso y admisión de estudiantes: 
Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de definición de perfiles y 
admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye los procedimientos de 
preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años y de prueba de 
acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse toda la 
información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil ideal del alumno que quiera cursar el Grado de Estudios Ingleses es el de 
una persona que tenga un gran interés por los estudios lingüísticos y literarios de 
habla inglesa. Este alumno busca, sin duda, especializarse en cualquiera de las 
muchas salidas profesionales que plantea el Grado. No obstante lo anterior, el Grado 
también puede ser de interés para quienes se sientan atraídos por la rica diversidad 
cultural de los países de habla inglesa, además de por sus peculiaridades lingüísticas 
nacionales y su manifestaciones literarias, y por la influencia cultural que esos países 
ejercen en el resto del mundo. Desde esta perspectiva, esos alumnos pueden ser 
candidatos ideales para participar en el reto de la intermediación cultural en un 
mundo cada día más cambiante y con mayor movilidad humana. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formación 
Básica 


 


Idioma Moderno 
Lengua Inglesa I 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa II 6 Obligatorio 


Gramática Inglesa I 6 Obligatorio 
Literatura Literatura Inglesa I 6 Obligatorio 


Lengua 
Gramática Normativa del 


Español 6 Obligatorio 


Lengua Española 6 Obligatorio 


Lengua Clásica El Mundo Romano en sus 
Textos 6 Obligatorio 


Historia Historia de Europa 6 Obligatorio 


Filosofía 


Corrientes Filosóficas y 
Científicas del 
Pensamiento 
Occidental 


6 Obligatorio 


Informática Aplicaciones Ofimáticas 
para la Gestión Cultural 6 Obligatorio 


Obligatorio 


Lengua 
Inglesa 


Lengua Inglesa III 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa IV 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa V 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa VI 6 Obligatorio 
Lengua Inglesa VII 6 Obligatorio 
Inglés para Fines 


Académicos 6 Obligatorio 


Gramática Inglesa II 6 Obligatorio 
Fonética y Fonología 


Inglesas I 6 Obligatorio 


Fonética y Fonología 
Inglesas II 6 Obligatorio 


Literatura 
de 


Expresión 
Inglesa 


Literatura Inglesa II 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa III 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa IV 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa V 6 Obligatorio 
Literatura Inglesa VI 6 Obligatorio 
Análisis de Textos en 


Lengua Inglesa I 6 Obligatorio 


Análisis de Textos en 
Lengua Inglesa II 6 Obligatorio 


Literatura Norteamericana 
I 6 Obligatorio 


Literatura Norteamericana 
II 6 Obligatorio 


Estudios Culturales 
y Literarios 


de los Países de Habla 
Inglesa 


Cultura y Civilización de 
los Países de Habla 


Inglesa I 
6 Obligatorio 


La Influencia de la Cultura 
Clásica en la Lengua y 


Literatura Inglesas 
6 Obligatorio 
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Traducción 


Traducción (Inglés-
Español-Inglés) I 6 Obligatorio 


Traducción (Inglés-
Español-Inglés) II 6 Obligatorio 


Estudio Diacrónico de 
la 


Lengua Inglesa 


Historia de la Lengua 
Inglesa I 6 Obligatorio 


Historia de la Lengua 
Inglesa II 6 Obligatorio 


 
Optativo 


 


Estudios de 
Lingüística 


Teórica y Aplicada de 
la 


Lengua Inglesa 


Análisis Semántico del 
Inglés 6 Optativo 


Análisis Sociolingüístico 
del Inglés 6 Optativo 


Análisis Pragmático del 
Inglés 6 Optativo 


Gramática del Discurso 
(Inglés) 6 Optativo 


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza del Inglés 6 Optativo 


Estudios Culturales y 
Literarios de los 


Países de 
Habla Inglesa 


Cultura y Civilización de 
los Países de Habla 


Inglesa II 
6 Optativo 


Literatura Poscolonial de 
Expresión Inglesa 6 Optativo 


Historia del Inglés 
Literario a través de sus 


Textos 
6 Optativo 


Estudio Diacrónico de 
la 


Lengua Inglesa 


Variación Lingüística en el 
Inglés Actual como 


Lengua 
Franca 


6 Optativo 


Final 
 


Prácticas Prácticas Profesionales 6 Optativo 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo fin 
de grado 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


1. El módulo básico (o de formación básica) consta de 60 créditos repartidos en 
materias y asignaturas cuyo objetivo es que el estudiante consiga una formación 
filológica general e integral. 36 créditos se reparten entre las materias transversales 
elegidas por la Facultad de Filosofía y Letras, es decir, Lengua Española, Filología 
Clásica, Historia, Filosofía y Lengua Inglesa; 18 créditos para materias específicas 
relacionadas con los estudios filológicos ingleses, es decir, Lengua Inglesa y Literatura 
Inglesa, y 6 créditos para una materia de ofimática.  


Este módulo asegura al estudiante, de una forma coherente y realizable, el 
reforzamiento de los conocimientos y habilidades adquiridos en el Bachillerato, la 
adquisición de competencias filológicas generales y una base filológica para continuar 
con los estudios propios del Grado. 


2. El módulo obligatorio consta de 144 créditos agrupados en materias y repartidos 
por asignaturas. Además de las dos materias mencionadas en el módulo básico 
(Lengua Inglesa y Literatura Inglesa), desarrolladas en secuencias formadas por 
varias asignaturas, hay otras materias como Literatura Norteamericana, Traducción, 
Cultura y Civilización de los Países de Habla Inglesa e Historia de la Lengua, que 
profundizan en la formación filológica del estudiante.  
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Este módulo, además de reafirmar las competencias generales y filológicas del 
módulo básico, tiene como objetivo que el estudiante adquiera más competencias 
específicas del Grado.  


3. El módulo optativo está integrado por materias y asignaturas que contribuirán a 
una formación más especializada del estudiante. Este módulo tiene 54 créditos (y 
habría que sumar los 6 créditos de las Prácticas Profesionales, que también son 
optativas, incluidas en el módulo final), de los que el estudiante deberá cursar 30, 
para respetar así la proporcionalidad de dos créditos ofrecidos por cada uno que elija 
el estudiante, pudiéndose reconocer hasta un máximo de 6 créditos por actividades 
universitarias realizadas por el alumno.  


Este módulo servirá para profundizar en materias cursadas en el módulo obligatorio, 
reforzando las competencias específicas adquiridas y garantizando la adquisición de 
otras competencias específicas que amplíen la formación integral y especialista del 
alumno. 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama “Arte y 
Humanidades” y otras titulaciones vinculadas a los estudios de idiomas. Con ello se 
intenta potenciar la formación interdisciplinar del estudiante y la posibilidad de 
realizar una segunda titulación. 


4. El módulo final tiene 12 créditos, repartidos entre Prácticas Profesionales (6 
créditos optativos), que podrán adoptar la forma de una estancia en una universidad 
de un país de habla inglesa, y el trabajo de fin de carrera (6 créditos).  


Este módulo completa la formación del Grado y revalida las competencias adquiridas 
en los tres módulos anteriores. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 
Semestre 1º 


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 
Gramática 


Normativa del 
Español 


Lengua Inglesa 
III 


Lengua Inglesa 
V 


Inglés para 
Fines 


Académicos  
El Mundo 


Romano en sus 
Textos 


Literatura 
Inglesa II 


Literatura 
Inglesa IV 


Lengua Inglesa 
VII 


Historia de 
Europa 


Fonética y 
Fonología 
Inglesas I 


Análisis de 
Textos en 


Lengua Inglesa 
II 


Historia de la 
Lengua Inglesa 


II 


Lengua Inglesa 
I 


Análisis de 
Textos en 


Lengua Inglesa I 


La Influencia de 
la Cultura 


Clásica en la 
Lengua y 
Literatura 
Inglesas 


Optativa 


Literatura 
Inglesa I 


Cultura y 
Civilización de 
los Países de 
Habla Inglesa 


Fonética y 
Fonología 
Inglesas II 


Optativa 


Semestre 2º Lengua 
Española 


Lengua Inglesa 
IV 


Lengua Inglesa 
VI 


Literatura 
Inglesa VI 
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Corrientes 
Filosóficas y 


Científicas del 
Pensamiento 
Occidental 


Literatura 
Inglesa III 


Literatura 
Inglesa V Optativa 


Aplicaciones 
Ofimáticas para 


la Gestión 
Cultural 
(Textos) 


Gramática 
Inglesa II 


Literatura 
Norteamericana 


II 
Optativa 


Lengua Inglesa 
II 


Literatura 
Norteamericana I 


Traducción 
(Inglés-Español-


Inglés) II 
Optativa 


Gramática 
Inglesa I 


Traducción 
(Inglés-Español-


Inglés) I 


Historia de la 
Lengua Inglesa 


I 


Trabajo Fin de 
Grado 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 


Obligatorias 144 
Optativas 30 


Prácticas externas (obligatorias) 0 
Trabajo fin de Grado 6 


Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
7 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


- Informar a la Comisión de Evaluación del Centro sobre la calidad de los programas 
de las diferentes materias del título. 
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-Velar por la puesta en marcha y el desarrollo del Plan de Acción Tutorial de la 
Titulación (PATT), de acuerdo con los criterios generales de la UEx. 


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 
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f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para el Grado de Estudios Ingleses: 


Los convenios específicos del programa ERASMUS establecidos para la especialidad de 


Filología Inglesa son actualmente los siguientes: 


1. Universytet Slaski Katowicah (Polonia) 


2. Freie Universität Berlin (Alemania) 


3. Friedrich Alexander Universität Erlangen Nürnberg (Alemania) 


4. Heinich Heine Universität Düsseldorf (Alemania) 


5. Otto Frierich Universität Bamberg (Alemania) 


6. Kodolanyi Janos University College (Hungría) 


7. University College of Galway (Irlanda) 


8. University of Limerick (Irlanda) 


9. University of Iceland (Islandia) 


10. Latvian Academy of Culture (Letonia) 


11. Vytautas Magnus Univesity (Lituania) 
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12. Wyzsa Szkola Zarzadzania Marketingowego I Jezykow Obcych w Katowicach 
(Polonia) 


13. Cardiff University (Reino Unido) 


14. University of Birmingham (Reino Unido) 


15. University of Nottihgham (Reino Unido) 


16. University of Paisley (Reino Unido) 


17. University of Ulster (Reino Unido) 


Los convenios específicos del programa SICUE establecidos para la especialidad de 
Filología Inglesa son actualmente los siguientes: 


Universidad de Cádiz 


Universidad de Granada 


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


Universidad de Málaga 


Universidad de Salamanca 


Universitat de Lleida 


Universitat de Valencia 


Los convenios específicos del programa SANTANDER establecidos para la especialidad 
de Filología Inglesa son actualmente los siguientes: 


Universidad del Salvador (Argentina) 


Los convenios específicos del programa BANCAJA establecidos para la especialidad de 


Filología Inglesa son actualmente los siguientes: 


University of New México 


Prácticas Profesionales 


Se ha diseñado un sistema por medio del cual los estudiantes podrán llevar a cabo las 
prácticas profesionales en los siguientes ámbitos: 


Enseñanza 


Administración 


Medios de comunicación 


Traducción 


Se han firmado convenios con centros de enseñanza públicos y privados, fundaciones, 
academias y con órganos de la administración universitaria. 


En la Facultad de Filosofía y Letras existe una Comisión de Prácticas en la que 
participan miembros de todos los grados y por medio de la cual se asignan las plazas, 
se hace un seguimiento del cumplimiento de los estudiantes en las plazas asignadas y 
se valoran los resultados obtenidos para asignarles una calificación numérica. 


 
 


C
SV


: 3
32


65
64


37
94


28
38


47
84


27
34


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-04-08T12:50:31+0200

		España












  
 


 - 1 -  


 


6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


V 
I 
S 


E 
M 
E 


I 
N 
T 


I 
N 
V 


TOTAL  


ÁREA % 
B 
E 
C 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Filología Inglesa 1 7   1  1 1 5     16 61.53 0 11 0 9 10 


Lengua Española 2 1            3 11.53 0 3 0 3 3 


Historia 
Contemporánea 


2             2 7.7 0 2 0 2 2 


Filosofía 1     1        2 7.7 0 1 0 2 1 


Filología Latina 2             2 7.7 0 2 0 2 2 


Arquitectura y 
tecnología de 
Computadores 


 1            1 3.84 0 1 0 1 1 


%  TITULACIÓN 30.77 34.62   3.84 3.84 3.84 3.84 19.25            


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que 
hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al 
actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El Grado en Estudios Ingleses se imparte fundamentalmente por los profesores que 


en la actualidad forman la Sección Departamental de la Facultad de Filosofía y Letras, 


del Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de Extremadura, sin que se 


descarte, a priori, la incorporación de profesorado de otras secciones del 


Departamento, si las circunstancias así lo aconsejasen. 


La Sección Departamental de la Facultad de Filosofía y Letras la forman: 


1 Catedrático de Universidad 


7 Profesores Titulares de Universidad 
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1 Profesor Contratado Doctor 


1 Profesor Colaborador 


5 Profesores Asociados (TP) 


1 Profesor Ayudante (TP). 


Una característica fundamental de este grupo es que 9 son doctores. Cuentan, pues, 


con experiencia investigadora (sexenios de investigación), sin olvidar, claro está, la 


experiencia docente que entre todos acumulan (un buen puñado de quinquenios). Se 


trata, pues, de un grupo de profesores sólidamente formados y preparados para 


hacer frente a todos los módulos, materias y asignaturas propuestos en el título de 


Grado que se presenta. 


Por lo demás, para hacer frente a la docencia de las materias básicas de rama 


pertenecientes a otros departamentos (Ciencias de la Antigüedad, Filología Hispánica 


o Historia), se cuenta igualmente con profesorado altamente cualificado que, sin 


duda, ayudará a proporcionar al estudiante una formación completa y consistente. 


Por último, la Sección Departamental de la Facultad de Filosofía y Letras, del 


Departamento de Filología Inglesa, cuenta con, al menos, el concurso de un miembro 


del PAS, que está a disposición de las necesidades que pueda crear la implantación y 


desarrollo correctos del nuevo Grado de Estudios Ingleses (independientemente del 


PAS de la Secretaría del Centro). Todo el personal de administración y servicios, tanto 


del departamento como de la facultad, ha recibido cursos de formación organizados 


por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, 


que es la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y 


promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión 


universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones 


formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los 


que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 


Es definitiva, el Departamento de Filología Inglesa cuenta en la actualidad con el 


equipo académico y técnico necesario para el desarrollo adecuado del grado. El 


proceso de implantación del grado y el de extinción de la licenciatura se ha producido 


de modo fluido y, en el momento actual, el último curso de la licenciatura que está 


vigente no plantea ningún obstáculo en su proceso de extinción. 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 


artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 


educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 


e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 


de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 


artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 


Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 


caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 


Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 


disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 


atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
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con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 


los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 


profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 


selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 


constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 


conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 


incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 


Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 


iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 


Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 


de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 


concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 


de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 


discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 


que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 


campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 


a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 


persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 


mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 


 


CUADRO RESUMEN DE EXPERIENCIA DOCENTE E INVESTIGADORA 
(muestra representativa del núcleo de profesores que pueden impartir el 
grado. El 


centro dispone de más recursos humanos por si fuera necesario) 
 


GRADO: Estudios ingleses 


 


DOCENCIA 


 
Total de años de docencia: 401 


Total QUINQUENIOS: 65 
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INVESTIGACIÓN 
Total SEXENIOS: 37 


Total artículos: 496 


Total libros y capítulos de libros: 378 


Total de ponencias y comunicaciones: 826 


Total congresos y jornadas organizados: 118 


Total proyectos de investigación dirigidos: 24 


Total proyectos de investigación en los que participan: 81 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
 


6.2. Otros recursos humanos 


 


categoría: grupo (número) 


 


Funcionarios:  


a) de Carrera: A2 (1), C1 (3) C2 (5) 


b) Interino: C2 (2) 


Total funcionarios: 11 


 


Personal Laboral: 


a) Fijo: III (2), IV-A (3), IV-B (3) 


b) Interino: IV-A (1), IV-B (5) 


Total Personal Laboral: 14 


 


Personal Técnico de Apoyo: I (3), II (5) 


Total personal técnico de apoyo: 8 


TOTAL OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES: 33 


 


El personal de administración y servicios aquí reflejado presta los servicios propios 


del PAS, apoyo a la gestión y a la labor docente. Hay personal cualificado para la 


aplicación de las nuevas tecnologías en laboratorios, salas de informática, aulas 


multimedia, laboratorios de idiomas, etc. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


La Facultad de Filosofía y Letras dispone de un moderno edificio dotado de todo tipo 


de instalaciones, recursos materiales y servicios que, sin duda, garantizan la 


impartición del Grado de Estudios Ingleses: 


1. Cada profesor dispone de un despacho propio, para recibir al alumno en las 


tutorías individuales y del Seminario departamental, equipado con medios 


informáticos y de bibliografía básica de su área de conocimiento, para las 


tutorías en grupo. 


2. Conexión wifi en todo el Centro. 


3. Conserjería. 


4. Secretaría académica. 


5. Cafetería 


6. Oficina bancaria dentro del propio Centro. 


A esas instalaciones, recursos materiales, y servicios, hay que añadir los siguientes: 


 


 


ESP ACIO  - ~    


Aula de Ordenadores 24 13 CPU, Bafles, Pantalla, Pizarra Veleda, 


Burrilla y Cañón. 
Laboratorio Docente Idiomas 24  


Aula polivalente 18 9 Mesas y Pizarra Veleda. 


Laboratorio Docente n°1 14 Cañón y Pizarra Interactiva, CPU 


Laboratorio Docente n°2 14 Cañón y Pizarra Interactiva, CPU 


Laboratorio Docente n°3 14 Cañón y Pizarra Interactiva, CPU 


Laboratorio Docente n°4 14 Cañón, ordenador Portátil 


Labor. Multimedia de Idiomas 22 22 C.P.U, Video, Servidor, Master, 


Casette, Webcam. 
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DEPENDENCIA 


Sala de 


Ordenadores 


CAPAC. 


24 


EQUIPAMIENTO 


13 ordenadores, Bafles, pantalla, 


pizarra Veleda, 


burrilla, cañón 


UBICACIÓN 


11 Planta 


S
a
la


 
M


u
lt


im
e
d
ia


 


Laboratorio 


Idiomas 
20 


10 ordenadores, vídeo, ordenador 


master, 


servidor, pletina doble, Webcam, 


pizarra Veleda 


11 Planta 


Aula 


Polivalente 
24 


Pizarra Veleda 


9 mesas 
11 Planta 


Laboratorio  


Suances 
12 


 Pizarra, 1 ordenador, 1 equipo de 


grabación, 


cabina de grabación, impresora. 


11 Planta 


Salón de Actos 


(Paraninfo) 
250 


Armario con: TV, Vídeo, Cañón de 


Vídeo, DVD, 


Pantalla Panorámica, Megafonía, 


Burrilla, 


Alargador, Ordenador Portátil, 


equipo megafonía. 


Planta Principal 


Sala de Grados 25  11 Planta 


Material en 


Conserjería 
 


3 cañones de vídeo, megafonía 


inalámbrica, 1 


retroproyector portátil, proyector y 
alargadores. 


Planta Principal 


Sala de 


Ordenadores 


en Sala de Lectura 


22 
22 ordenadores, Vídeo, servidor, 


máster, casette, 


impresora, Webcam. 


Planta Principal 


Libre acceso 


Sala de Lectura 
30  


1 4  ordenadores con 


acceso a internet (wifi) 


Planta Principal 


Salón de actos 50 Cañón, ordenador portátil, 


megafonía 
Planta Principal 


 


 


AULA 


AULA 1 


CAP. 


25 


EQUIPAMIENTO 


Cañón, Pizarra digital, 20 puertos de ordenador + profesor 


AULA 2 53 Cañón doble salida*, TV, Vídeo, DVDX, Proyector circular, alargador, 


CPU 
AULA 3 34 Cañón doble salida*, TV, Vídeo, DVDX, Proyector, alargador, CPU, 


pizarra digital 
AULA 4 53 Cañón, CPU, TV, Vídeo, Retroproyector, alargador 


AULA 5 36 Cañón doble salida*, Pizarra Digital, CPU,TV, DVD, Retroproyector, 


alargador 
AULA 6 53 Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, DVD, Retroproyector, 


Proyector, alargador 
AULA 7 53 Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, DVD, Retroproyector, 


Proyector, alargador 


AULA 8 77 
Cañón doble salida*, CPU, Amplificador, TV, Vídeo, DVD, 


Retroproyector, Proyector, 


alargador, micrófono AULA 9 77 Cañón, CPU, TV, DVD, Retroproyector, Proyector, alargador, 


micrófono 
AULA10 77 Cañón doble salida*, CPU, Retroproyector, alargador, micrófono 


AULA 11 77 Cañón, CPU,TV, Vídeo, DVD, Retroproyector, Proyector, alargador, 


micrófono 
AULA 12 77 Cañón, CPU,TV, Vídeo, DVD, Retroproyector, Proyector, alargador, 


micrófono 
AULA 13 77 Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, DVD, Proyector, alargador, 


micrófono 


AULA 14 77 
Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, Proyectores, Retroproyector, 


alargador, 


micrófono AULA 15 30 Cañón doble salida*, TV, Vídeo, DVD, Proyector, alargador, CPU 


AULA 16 24 Cañón doble salida*, Armario 
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AULA 17 30 Cañón, CPU, TV, Vídeo, alargador 


AULA 18 24 Cañón doble salida*, TV, Vídeo, alargador 


AULA 19 30 Cañón doble salida*, Armario 


AULA 20 24 Cañón doble salida*, TV, Vídeo, DVD, Proyector circular, alargador 


AULA 21 30 Cañón doble salida*, Armario 


AULA 22 24 Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, DVD, Proyector circular, 


alargador 
AULA 23 30 Cañón doble salida*, Armario 


AULA 24 30 Cañón doble salida*, Proyector circular. 


AULA 25 150 Cañón doble salida*, CPU, TV, DVD, Proyector circular, 


Retroproyector, alargador 
AULA 26 150 Cañón doble salida*, CPU, TV, DVD, Vídeo, Proyector circular, 


alargador 
AULA 27 150 Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, DVD, Retroproyector, alargador 


AULA 28 66 Cañón, CPU, TV, Vídeo, Proyector, Proyector circular, alargador 


AULA 29 66 Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, Proyector circular, 


Retroproyector, alargador 
AULA 30 66 Cañón doble salida*, CPU,TV, Vídeo, DVD, Proyector circular, 


alargador 
AULA 31 66 Cañón doble salida*, CPU 


AULA 32 66 Cañón doble salida*, CPU 


AULA 33 66 Cañón doble salida*, CPU 


 


Recursos bibliográficos: 


La Biblioteca Central de la Universidad de Extremadura se encuentra ubicada junto a 


la Facultad de Filosofía y Letras lo que permite el fácil acceso de los alumnos de la 


titulación a los cerca de 5000 volúmenes dedicados a la Lengua y la Literatura 


Inglesas. Además existe la posibilidad de consultar numerosos recursos on-line (bases 


de datos y revistas) tales como MLA, Arts and Humanities Citation Index, Humanities 


International Index, Francis, etc. 


Accesibilidad: 


El centro en el que se cursará esta titulación cuenta con un plan de accesibilidad 


elaborado por la propia universidad según el Reglamento de la Ley de Promoción de la 


Accesibilidad en Extremadura (Decreto 8/2003 de 28 de enero).  


Revisión y mantenimiento de los materiales y recursos disponibles:: 


La revisión y el mantenimiento de materiales y servicios es responsabilidad de las 


diferentes Unidades y Servicios de la Universidad, que anualmente elaboran sus 


propios planes de actuación conforme a las necesidades del centro. Estos servicios 


son: 


Unidad técnica de obras y mantenimiento 


(http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicecon/estructura/unidad_tecnica_obr


as) 


Servicio de mantenimiento de material científico, dispone de programas anuales 
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de actuación en los espacios y equipamientos propios de su competencia  


(http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/viceinves/estructura/smmc) 


Unidad técnica de telecomunicaciones 


(http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicentpi/estructura/ 


unidad_tec_comunicaciones) 


Servicio de informática. Sus funciones principales son: El Servicio de Informática 


de la Universidad de Extremadura (SIUE) es un servicio de apoyo a la docencia y la 


investigación de acuerdo con el artículo 49 de los Estatutos de la Universidad de 


Extremadura. Tiene como objetivos el soporte a la docencia e investigación y facilitar 


la gestión y el funcionamiento administrativo de la Universidad. Sus funciones 


principales son el mantenimiento de las aplicaciones corporativas de la UEX 


(académicas, recursos humanos y contabilidad), desarrollo de sistemas de 


información para los demás servicios de la Universidad, soporte a los usuarios para el 


software oficial, gestión del correo electrónico, mantenimiento de los programas 


antivirus, gestión del carné universitario y gestionar y desarrollar las Nuevas 


Tecnologías en los cuatro campus de la Universidad de Extremadura, principalmente 


aquellos aspectos relacionados con las implicaciones de las Tecnologías de la 


Información y de la Comunicación en la calidad Docente e Investigadora (Web 


Institucional, Campus Virtual RedUEX, Campus Virtual Compartido G9, Video 


Conferencia) (http://www.unex.es/unex/servicios/siue/) 


Servicio de Biblioteca, que presta, entre otros, los servicios siguientes: Préstamos, 


búsquedas bibliográficas, difusión selectiva de información, alertas informativas, 


información bibliográfica, gestión de espacios bibliotecarios e infraestructura 


específica etc (http://biblioteca.unex.es/) 


Además el centro cuenta con una plantilla de vigilantes, Servicio de limpieza y 


ocasionalmente se contratan los servicios de empresas de seguridad. 


 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 


cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 


Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 


la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 


Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 


proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 


mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 


la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 
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Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 


docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 


difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 


Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 


ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 


mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 


de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 


latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 


Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 


(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 


que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 


Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 


dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 


la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual licenciatura 


en Filología Inglesa. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los 


diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC 


de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios 


Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx 


garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del grado. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 65.0 


TASA DE ABANDONO 20.0 


TASA DE EFICIENCIA 85.0 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Es bien sabido que la mayor parte de los alumnos que acceden a la universidad han 


cursado la asignatura de inglés durante varios años. Este hecho indica que poseen, al 


menos, una formación básica en esa asignatura, y algunos de ellos tienen un dominio 


avanzado. Por lo tanto, se puede decir que podrán cursar el módulo básico con 


garantías y progresar adecuadamente hacia el módulo obligatorio. Este módulo tiene 


una estructura de materias y asignaturas propias del Área de Filología Inglesa, que 


en conjunto garantizan la adquisición de una buena parte de los conocimientos y 


competencias del Grado. Este proceso de aprendizaje se completa en los dos últimos 


módulos (optativo y final), que también están compuestos de materias y asignaturas 


propias del Área de Filología Inglesa. Se trata, pues, de un plan de estudios formado 
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casi exclusivamente por materias y asignaturas de inglés, al contrario de lo que 


ocurre con el plan de estudios actual. Además, conviene resaltar que en el nuevo 


Grado de Estudios Ingleses, el Departamento de Filología Inglesa prestará una 


atención preferente a la labor continua del tutor y a su interacción con el alumno. Por 


ello, es decir, por el alto número de créditos de inglés y por la potenciación de la 


labor tutelar, estamos convencidos de que se pueden mejorar los datos del presente 


título (tasas de graduación [2008-09: 38.71 / 2009-10: 42.22]; de abandono [2008-


09: 41.94 / 2009-10: 44.44]; y de eficiencia [2008-09: 81.34 / 2009-10: 68.41], 


para situarlos en los niveles arriba indicados desde el primer año del nuevo grado. 
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